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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN IS T R O S

S. M. el R ey  (Q. D . G.) y Augusta Real  
Familia continúan en esta Corte sin novedad j

en su importante salud.
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PRESIDENCIA DEL C0NSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en 
autorizar al Presidente del mismo Consejo para que 
presente á las Cortes un proyecto da ley determinando 
la responsabilidad civ il de los funcionarlos públicos.

Dado en Palacio á veintisiete da Mayo de mil nove- ? 
cientos tres.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Francisco O lív e la .

AL SENADO
Es notoria la deficiencia entra nosotros de layes y ccstum - I 

bres en cuanto so relaciona con el amparo de los derechos é j 
intereses particulares, cuando son lastimados por funciona- ! 
rios de orden administrativo, que por negligencia i&oxcusa- ¡ 
ble ó aviesa intención, prescindan de preceptos obligatorios j 
por igual para gobernantes y gobernados. |

Las responsabilidadss darivadas de les artículos del Oódi- 1 
go penal, que defienden el'e jercicio  de los derechos in div i- I 
duales y contra delitos cometidos por los funcionarios públi- I 
eos han sido de alguna eficacia;-pero- los -daños y menoscabos | 
de la hacienda privada; las prolongadas -denegaciones-de ju s 
ticia; la vejación im plícita, con  menosprecio ú olvido de le 
yes terminantes en derechos reales ¿personales del ciudada
no que no cuente con valiosos apoyos, sólo están protegidos 
por la definición, amplia c¡u verdad, de las prevaricaciones, 
en el art. 369 del Código p$m ¡, que en h  práctica ha ofreci
do escasos y  desmedrados fratos. j

El proyecto que ahora S3 somete al Senado sa encamina á j 
facilitar sanciones da índole civil y puramente pecuniaria .! 
contra los funcionarios del órete  administrativo que, advertí- ¡ 
dos de la infracción de una ley  por el interesado en su oum- j 
plimiento y respeto, so obstinen es violarla, ya por acción, ya 
por om isión; y si las .Cortes.la aprueban y llega á rex* promul- \ 
gada, constituirá un elemento, de- responsabilidad, y por tan- j 
to, un medio de libertad y de orden, puesto al alcance de todos j 
los ciudadanos, y que infundirá saludable temor y m oraliza- j 
dora inquietud en muchas y muy importantes organizacio
nes del Estado, la Provincia y el Municipio.

Quedan fuera del alcance del proyecto ©I orden judicial, 
el régimen militar y otras-relacioncs importantes de la vida ’ 
individual con lo s .Poderts del Estado, porque la índole de 
esas funciones ofrecía dificultad insuperable para sujetarlas 
á este género de responsabilidad .s; y-asimismo se ha'sustraí
do al Estado, la Provincia y el -Municipio-de las indemniza
ciones subsidiarias en el caso d? insolvencia de sus agentes, 
com o era lógico exigirlo ante el bi?n justificado temor de 
abusos grases que pudieran herir á% muerta el buen propósi
to del legislador.

Dentro de preceptos constitucionales, que no es lícito al
terar ni deseonocer, se abré un camino relativamente fácil al 
agraviado para demandar indemnización civil á todo funcio
nario administrativo, d-sscU el Ministro de la Corona al más 
modesto agente, así les designados por el Rey como los ele
gidos por el pueblo, que hayan causado agravio con inexcu
sable persistencia en su error é ilegalidad.

Seguramente que no bailará promulgar esta ley para que 
loa administradores y gobernantes se encierren en lo sucesi
vo en la legalidad estricta, y los administrados y  gobernados 
pongan correctivo inmediato á todos los agravios que se les 
infieran contra derecho; es este género de libertades y garan
tías de aquellas que necesitan estar largo tiempo en las le
yes antes de que penetren m  k s  costumbres; paro es de la 
mayor im portancia ofrecerlas desde luego á la pública cu l
tura, al sentimiento y la -aspiración progresiva del gobierno 
del pueblo por sí-mismo, de suerte que, poniendo estes armas 

¡ vigorosas m  sus manos, aprenda á manejarlas y requiera §

mismo los recursos para protegerse contra al arbitrariedad 
de unos pocos, sin fiarlo todo ai espíritu de justicia provi
dencial de un Gobierno central omnisciente y  benéfico.

Esta ley no tendría más alcance que el da un buen deseo,, 
si el pueblo á quien se ofrece no estuviera dispuesto á u tili
zar los eficaces resortes que contiene contra todo linaje de 
administradores arbitrarios, despóticos ó negligentes; pero 
si más ó menos rápidamente se penetra de que en alhi hay 
medios para reducir á la obediencia de la legalidad desde los 
más elevados á los más humildes, si varios ejemplares logran 
llevarse á término castigando con m ira responsabilidad civil 
á algunas Autoridades ó agentes contumaces m  el m enos
precio de las leyes, se habrá realizado un progreso de la m a
yor importancia para las libertades públicas, y para la cana 
administración del país.

Fundado en estas consideraciones, el Gobierno, autoriza
do por S. M., presenta á la deliberación y voto de las Cortes 
el siguiente

PROYECTO DE LEY

A rtículo 1.° Los funcionarios civilas del orden guberna
tivo ó administrativo, cualesquiera que se en su clase y cate
goría, desda Ministro de la Corona hasta agente de la A u to
ridad, que sn el ejercicio da sus cargos infrinjan con actos ú 
omisiones algún precepto cuya observancia les haya sido re
clamada por escrito, quedarán obligados á resarcir al recla
mante agraviado de los daños y perjuicios causados por tal 
infracción k g a ). Iguales responsabilidades serán exigibles k  
quienes ejerzan funciones en la Adm inistración municipal ó 
provincial designados por el Gobierno, por ministerio de 
la ley ó por elección popular.

La acción  para el resarcimiento quedará expedita en cual
quier estado del asunto, desde que, no obstante la reclam a
ción , se haya consumado la infracción legal, sin necesidad 
de agotar los recursos admisibles; pero si so interpusiere al
guno de estes sobre materia comprensiva de la infracción qu^ 
motivase dicha reclamación, quedará en suspenso la decisión 
da ésta hasta la resolución definitiva del expresado recurso.

Art. 2.° Responderán de ésta personal y principalm ente 
los culpables de la. infracción lesiva y ras causa habientes y 
sucesores.

El superior jerárquico que apruebe exprasameute el acto 
ó la om isión ocasional de los daños y  perjuicios, asumirá la 
responsabilidad, exonerando á los inferiores; mas para este 
efecto, los Tribunales de 3o Contencioso administrativo no 
serán considerados superiores jerárquicos de las Autoridades 
cuyas resoluciones revisaren.

Art. 3.° Una vez emplazadas las partas, la demanda serú 
sustanciada en única instancia por los trámites que la ley de 
Enjuiciam iento Civil establece para los incidentes.

Art. 4.° Guando alguno de Jos demandados lo sia-por ac
tos ú omisiones en el ejercicio del sargo da M in istró le  la Co
rona, quedará reservado al Senado el conocimiento de la  da- 
manda íntegra, Ei Senado delegará su jurisd icción  par» cada 
caso en una Com isión de siete individuos, para cuya elección 
cada Senador podrá votar cuatro miembros. En estos- Jum íos 
podrá mostrarse parte el Congreso de los Diputados, por m®^ 
dio de un Comisario elegido en cada caso, qua intervendrá, 
com o Fiscal. Lá sentencia dé la Comisión será firme cua&do 
se haya dado cuenta de ella al Senado, á los efectos de deli
beración sobre e lk , y  la Cámara haya celebrado quines se
siones sin lle g a rá  acuerdo revocatorio. Este acuerdo, que 
surtirá los efectos de*, sentencia firme, requiere mayoría de 
trest cuartas partes de Senadores admitidos al ejercicio del 
cargo.

Art. 5.° Cuando alguno de los demandados lo sea por ac^ 
tos ú om isiones en el ejercicio da cargo .propio 6 sustituido 

; q,ue corresponda á Ja categoría de Jefa superior de primera 
clase ó á categoría que gcce  equivalente ó mayor dotación, al 
conocim iento da la demanda íntegra quedará reservado á la. 
Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia.

Art. 6.° Fuera de los casos reservados por los precedentes 
artículos al Senado ó al Tribuhal Supremo* conocerá en ú n i- 

i , ca ig&tft&cta de las demandas de responsabilidad 3a Sala de
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lo civil de la Audiencia territorial en cu ja  demarcación hu
biere funcionado la persona de mayor categoría que figure 
entre los demandados como responsables. Guando no haya 
diferencia de categorías, será competente, á elección del de
mandante, cualquiera de las Audiencias en cuyas demarca
ciones se hubieren ejercido las funciones públicas.

Art. 7.° Contra las sentencias de las Audiencias territo
riales procederá recurso de casación por los motivos que 
señala la ley de Enjuiciamiento civil. Contra las de la Sala 
primera del Tribunal Supremo y las del penado no se admi
tirá recurso alguno.

Art. 8.° Todas las sentencias de responsabilidad civil á 
que esta ley se refiere, serán publicadas inexcusablemente en 
la Gaceta dh Madkid y en la Colección legúlativa.

Art. 9.° La ejecución de la sentencia corresponderá á la 
Sala dé la Audiencia que hubiese juagado la demanda, salvas 
las delegaciones que acordaren. La Sala primara de lo civil 
de la Audiencia de Madrid será competente, por delegación 
legal y bajo la inspección de la Sala del Tribunal Supremo ó 
de la Comisión del Senado, para ejecutar los fallos dictados 
por éstas 6 por el Senado.

Art. 10. Ninguno de los Tribunales designados en esta ley 
para conocer de las demandas de responsabilidad civil ó para 
ejecutar las sentencias que sobre ellas recaigan, podrá ser re
querido de inhibición, á menos que el requerimiento proven
ga de otro Tribunal ordinario que, según esta misma ley, 
relame el asunto como de su competencia ó que ejerza la ju
risdicción penal sobre el mismo hecho y las personas respon
sables de él.

Si la Autoridad gubernativa fuese la requirente, el Tribu
nal se abstendrá de contestar y seguirá conociendo.

Art. 11. La disposición del articulo precedente será apli
cable á los Jueces y Tribunales que entiendan en la ejecución 
de cualesquiera sentencias dictadas por el fuero común, cuan
do en los juicios hubiesen sido parte el Estado, la Provincia, 
el Municipio ó cualquiera otra Corporación ó entidad admi
nistrativa.

Art. 12. La acción concedida en el art. l.°  de esta ley 
prescribirá á los dos años, contados desde el acto generador 
dala responsabilidad. > <

Cuando ésta dimanare de omisión, los dos años se senta
rán desde el vencimiento del plazo legítimo para el acto omi
so, y á falta de precepto que lo determine, desde el mes si
guiente al comienzo de la omisión.

El tiempo de la prescripción quedará interrumpido desde 
que se interponga hasta que se decida algún recurso guber
nativo ó contencioso administrativo capaz de promover la en
mienda del acto ó la omisión de que dimane la responsa
bilidad.

Art. 13. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan á esta ley; pero ha de entenderse sin perjuicio de todas 
las demás responsabilidades que otras definen y de las accio
nes y recursos hábiles para exigirlas.

Art. 14. El Ministro de Gracia y Justicia, oída la Sala de 
gobierno del Tribunal Supremo de Justicia, dictará las dis
posiciones necesarias para la ejecución de esta ley.

Madrid 21 de Mayo de 1903.=E1 Presidente del Consejo de 
Ministros, Francisco Silvela.

REAL DECRETO
En el expediente y autos del recurso de queja In

terpuesto pot la Sala de Gobierno de la Audiencia terri
torial de Valencia contra el Alcalde del Ayuntamiento 
de Chulilla, de los cuales resulta:

Que un guardia municipal denunció ante el Alcalde 
de dicho Ayuntamiento que había sorprendido al ga
nado de Joaquín Cervera pastando por debajo de alga
rrobos en propiedad ajena; y habiendo reconocido el 
dueño del ganado la verdad de la denuncia, el Alcalde, 
fundándose en que el hecho de haber penetrado el de
nunciado con su ganado en propiedad ajena, teniendo 
ésta arbolado con fruto, constituía falta prevista en las 
Ordenanzas municipales y bandos de buen gobierno y 
le incumbía su corrección, impuso, por providencia de 
5 de Agosto de 1901 al mencionado Joaquín Cervera, 
la multa de 15 pesetas, y le declaró más tarde incurso 
en el apremio del 5 por 100 diario, por no haberla sa
tisfecho dentro del plazo que se le señaló:

Que no habiendo pagado eí'multado la multa ni el 
recargo, que llegó á iiáportar otrás 15 pesetas, requi
rió el Alcalde el auxilio' del Juez municipal á fin de 
que los hicié'sé efectivos por lá vía de apremio; y el 
Juez manifestó al Alcalde que le era imposible acceder 
á su pretensión, porque el hecho que había motivad© 
la multa era de la exclusiva competencia del Juzgado, 
y se atribuía el Alcalde facultades que, con arreglo- á 
derecho, sólo á aquél correspondían:

Que en informe del Alcalde dé Chulilla, que forma 
parte de los antecedentes, expuso dicha Autoridad: que 
la multa fué impuesta en virtud de las atribuciones 
que le confiere el art. 249 de las Ordenanzas ñmnicip*,. 
les, por virtud de denuncia del guardia municipal To
más Cervera, y además por los bandos de buen gobier
no que se dictan por la Alcaldía desde tiempo inm emo
rial, previniendo á los ganaderos, al comenzar la  ma
durez de los frutos del campo, como algarrobos y 
olivos, no entren sus ganados á pastar en propiedad

ajena en aquellas fincas en que haya cosechas por re
colectar, sin permiso de sus dueños; habiendo sido juz
gadas siempre esta clase de denuncias por la vía gu - 
bernativa, y sido ésta la causa de que la Alcaldía hu
biese juzgado aquélla de que se trataba:

Que de una certificación expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento de Chulilla, con el visto bueno del 
Alcalde, aparece: que el art. 249 de las Ordenanzas 
municipales de aquel término, aprobadas por el Gober
nador de la provincia, dice: «No se permite que los pas
tores introduzcan los ganados en los campos segados ó 
cuyas cosechas hubiesen sido recogidas ó se estén re - 
cogiendo, y aun después de levantadas por completo 
las cosechas, sólo podrá hacerse con el permiso previo 
de los dueños de las mismas»: que el art. 246 de dichas 
Ordenanzas establece que: «las caballerías, animales ó 
ganados que se hallaren abandonados en propiedad 
ajena serán detenidos por la Guardia civil ó dependien
tes de la Autoridad municipal, y puestos á las órdenes 
de la misma los dueños ó pastores, haciendo la compe • 
tente denuncia para los efectos oportunos»; y que en 
cuanto á los bandos de buen gobierno dictados y pu
blicados por el alguacil todos los años por todo el mes 
de Julio, por orden de la Alcaldía, el que se publicó en 
el año 1901, dice: «De orden del Sr. Alcalde se hace 
saber á los ganaderos y vecinos de esta población no 
lleven los primeros sus ganados por debajo de los a l
garrobos ni aten los vecinos sus caballerías á  los mis
mos, bajo la multa que marque la ley»:

Que en otra certificación, firmada sólo por el Alcalde 
de Chulilla, se consigna que el ganado, cuya introduc
ción en heredad ajena motivó la Imposición de la mul
ta, era ganado lanar:

Que al juzgar invadida su jurisdicción por el Alcal
de, acudió el Juez municipal de Chulilla al de instruc
ción de Chelva, á los efectos de la interposición del re - 
curso de queja, y la Sala de gobierno de la Audiencia 
de Valencia acordó, después de habsr reclamado cier
tos antecedentes, declarar procedente elevar al Go
bierno el referido recurso, aceptando, sin adición algu
na, el dictamen Fiscal y el del Juez que en el del Minis
terio público se citaba:

Que el Juez de instrucción de Chelva, en el informe 
que aceptaron el Fiscal y la Sala, expuso: Que en las 
Ordenanzás municipales hay sólo dos artículos, el 246 
y el 249, que guarden relación con el hecho de que se 
trata, y ni en uno ni en otro se impone sanción alguna 
á sus infractores; que en el bando de buen gobierno dic
tado y publicado por la Alcaldía en Julio de 1901, aun 
cuando se determina que la sanción del infractor ha de 
ser la multa, no se precisa cuál sea ésta, sino que sin 
expresión para una ley futura, dado el modo en que 
está empleado el verbo de la oración; que aun cuando 
la frase «que marque la ley» (que es la empleada), se 
entendiese redactada «que marca la ley», tampoco, 
dada su vaguedad é indeterminación, podría entender
se precisada la cuantía de la multa aplicable al infrac
tor del bando, ni aun en el caso de que la ley á que 
quiere aludirse fuese la Municipal; pues si bien el ar
tículo 114 de la misma confiere á los Alcaldes facultad 
en su núm. l.° para imponer multas que en ningún 
caso excedan de las que establece el' art. 77, y arresto 
por insolvencia,^y en su núm. 5.° para regular todo lo 
relativo á la policía rural, dictando al efecto los ban
dos y disposiciones que tuviese por conveniente, con
forme á las Ordenanzas y disposiciones genera1 es en la 
materia, y dicho art. 77 establece que las penas que 
por infracción de las Ordenanzas y reglamentos im
pongan los Ayuntamientos, sólo podrán ser multas que 
no excedan de 15 pesetas en los pueblos de menos 
de 4.000 habitantes, no ordena dicho artículo que las 
multas en tales pueblos hayan de ser precisamente 
de 15 pesetas, sino que han de estar comprendidas den
tro del límite de esa suma, quedando su fijación y se
ñalamiento concretos para ser hechos eu las Ordenan
zas de los Ayuntamientos y en los bandos de policía 
que de conformidad con aquéllas dicten l®s Alcaldes;: 
que el Alcalde de Chulilla ha castigado,, pues, con la» 
multa de 15 pesetas un hecho que, si bien estaba pro
hibido por los mencionados artículos.de las Ordenanzas 
municipales y bando de buen gobierno,, no estaba cas
tigado con la multa de 15 pesetas, ni con ninguna otra 
concreta ó determinada, no estándolo tampoco por la 
ley Municipal, que se contrae á  poner limites á, las 
multas imponibles por dichas Ordenanzas y bandos: 

Que el núm. 1.° del art. 2711 de la ley provisional 
sobre organización del Poder judicial, declara, de la 
competencia de los Juzgados muuioipales el conocer 
en primera instancia dé los juicios de faltas, y los ar
tículos 610 al 613 del Código penal castigan como fal
tas los hechos de entrar diferentes clases de ganados, 
y uno de ellos el lanar, en las propiedades que en di
chos artículos se especifican, y entre ellas, las que

contienen arbolado, sin permiso del dueño, cansando 
en unos casos daños, y en otros aunque no lo causen, 
de suerte que el conocimiento del hecho de entrar un 
ganado lanar en propiedad ajena sin permiso del due
ño, corresponde, sin duda alguna, y en juicio de faltas, 
al Juez municipal del término en que dicho hecho 
haya ocurrido; que restaba solamente examinar si en 
el caso de que se trata son ó no compatibles la compe
tencia judicial y la administrativa, esto es, si la que 
tiene el Juez municipal de Chulilla para entender del 
juicio de falas á que aquél da lugar, excluye la del 
Alcalde para corregir con multa de 15 pesetas el mis
mo hecho; que ségún el art. 625 del Código penal, en 
las Ordenanzas municipales y demás reglamentos ge
nerales ó particulares de la Administración que se pu
blicasen en lo sucesivo y en los bandos de policía y 
buen gobierno que dictasen las Autoridades, no se es
tablecerán penas mayores que las señaladas en el li
bro 3.° de dicho Cuerpo legal, aun cuando hayan de 
imponerse en virtud de atribuciones gubernativas, á 
no ser que se determinase otra cosa por leyes especia
les; principio conforme con el cual las disposiciones de 
dicho libro no excluyen ni limitan las atribuciones que 
por las leyes Municipales ó cualesquiera otras especia
les competen álos funcionarios de la Administración para 
dictar bandos de policía y de buen gobierno, y para 
corregir gobernativamente las faltas en los casos en 
qpe su represión les está encomendada por las mismas 
leyes que de los dos requisitos esenciales que exige el 
artículo 625 para reconocer la compatibilidad de la 
competencia administrativa con la judicial 'en la re
presión de las faltas, concurre en Chulilla, con respec
to á la entrada del ganado en heredad ajena, el de que 
la represión ds aquellas esté encomendada por las mis
mas leyes á las Autoridades administrativas, puesto 
que puede estimarse que la ley Municipal encomienda 
al Alcalde de dicha población, como á todos los de 
igual cargo, la represión de la falta de que se trata, 
sino de una manera explícita intrínsecamente, al de
terminar que es atribución délos Alcaldes el regular 
por medio de bandos la policía rural de su término; 
pero no concurre el requisito de que no se impongan 
en las Ordenadzas, reglamentos y bandos de policía y 
buen gobierno penas mayores de las impuestas por el 
Código penal, puesto que ñb determlnando sanción pe
nal para el referido hecho ni la ley Municipal, ni las 
Ordenanzas municipales de Chulilla, ni el bando de 
policía de su Alcalde, no puede afirmarse que la pena 
en ellos establecida para la represión de la falta de 
que se trata no sea mayor que la que establecen los 
correlativos artículos del libro 3.° del Código penal; 
que aun cuando así no fuese, hay que tener en cuenta 
que posteriores al Código penal son la ley orgánica del 
Poder judicial, que declara la represión de las faltas de 
lamompetencia de los Jueces municipales, y la Munici
pal, que si bien declara atribución de los Ayuntamien
tos y Alcaldes la reglamentación de la policía rural, lo 
hace en términos generales y sin descender á determi
nar que á los últimos incumba la facultad de corregir 
la falta de entrada de ganado en heredad ajena sin 
permiso del dueño; que fundadas en estas y en otras 
consideraciones son innumerables las resoluciones que 
han sido dictadas, declarando, ya de la preferente, ya 
de la exclusiva competencia judicial, el cono.címisntq.y 
castigo de las faltas ea general, y de la de pastoreo abu
sivo en especial, pucEéndo ser citadas, entre otras, las 
Reales ordenes y decretos de 1.° de Agostp, de 1871,12 de 
Marzo de 1872,10 de Mayo y 16 de Noviembre de 1873; el 
Real decreto de 3 d.e Noviembre de 1879, decidiendo un 
recurso de queja, 3? los Reales decretos de 8 de Octubre 
de 1889; 4 de May o de 1891 y 20 de Enero de 1900, resolu
torios de competencias; que holgaba por completo el em* 
plear más razonamientos ni hacer tíiás citas para mover 
el ánimo de la. Sala á interponer el recurso de queja, 
bastando, con ¿o bastaba, para conséguir tal resultado,la 
simple enunciación de que, habiendo el Alcalde de Sa
gra impues'ío una multa de cuantía igual á |a ¡le), caso 
presente* por la misma falta y en idénticas circuns
tancias l a Audiencia de Valencia interpuso recurso de 
queja y se obtuvo resolución favorable para la Autori
dad judicial por Real decreto de 7 de Febrero de 1900; 
y que aunque pudiera oponerse en el presente caso, 
como argumento contra la exclusiva competencia ju 
dicial, que tratándose de ganado lanar y no aparecien
do/ del expediente si causó ó no daño en heredad ajena, 
podría resultar del correspondiente j uicio de faltas que 
no hubiese causado ninguno ó causado sólo uno infe
rior á 5 pesetas, procediendo, en consecuencia de lo 
que establecen los artículos 610 al 613 del Código penal 
y la minuciosa jurisprudencia sentada sobre tal hecho 
por el Tribunal Supremo, la absolución del denunciado, 
viniendo, por tanto, de ser declarada la exclusiva com
petencia judicial para entender en el hecho por aquél
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realizado, á quedar libre de pena judicialmente im
puesta y de castigo gubernativo, no puede deducirse 
de ello resultado alguDo favorable á la competencia 
del Alcalde de Chulilla para conocer de la falta de que 
se trata é imponer multa al denunciado, sino tan sólo, 
á lo más, la conveniencia de la reforma de las Ordenan
zas municipales de aquella población y bandos de po ■ 
licía que su Alcalde dicte en el sentido de imponer 
en ellos una multa determinada dentro del límite de 
15 pesetas á la entrada de ganado lanar en propiedad 
ajena sin permiso del dueño, y sin causa? daño ó cau
sando uno inferior á 5 pesetas:

Que el Ministerio de la Gobernación informó de Real 
orden que tenía que limitar sü dictamen á la remisión 
de los documentos enviados por el Gobernador, aña
diendo sólo que los Alcaldes, por la ley Municipal, es
tán autorizados para imponer las multas de que se 
trata:

Visto el art. 611 del Código penal, según el cual:
«El dueño de ganados que entrasen en heredad ajena y 
causaren daño que exceda de 5 pesetas, será castigado 
con la multa por cada cabeza de ganado: primero, de 
75 céntimos de peseta á 2 pesetas y 25 céntimos si fuese 
vacuno; segundo, de 50 céntimos de peseta á 1 peseta 
50 céntimos si fuese caballar, mular ó asnal; tercero, 
de 25 á 75 céntimos de peseta si fuese cabrío y la here
dad tuviese arbolado; cuarto, del tanto del daño á un 
tercio más si fuera lanar ó de otra especie no compren
dida en los números anteriores». Esto mismo se ob.ser ■ 
vará si el ganado fuera cabrío y la heredad no tuviese 
arbolado:

Visto el art. 612 del mismo Código que establece 
que los dueños de ganados comprendidos en los núme
ros 1.°, 2.° y 3.° del artículo anterior que entraren sin 
causar daño en heredad ajena ó causando uno inferior 
á 5 pesetas, sin permiso del dueño, Incurrirán en la 
multa de medio real por cabeza. Si la heredad fuese 
cercada ó hubiese viñedos, olivares, sembrados ú otros 
plantíos, ó hubiese reincidencia, se impondrá la multa 
señalada en e.l artículo anterior, según los casos que 
comprende:

Vistos los artículos 246 y 249 de las Ordenanzas 
municipales de Chulilla y el bando de buen gobierno 
de la Alcaldía de dicha población que en el extracto se 
consignan:

Considerando: . .
1.° Que el presente recurso d e ,queja.se ha. suscita

do con motivo de haber impuesto el Alpaíde del Ayun
tamiento de Chulilla una multa de 15 pesetas á Joa
quín Csrvera por haber penetrado el ganado de éste 
en propiedad ajena, que tenía arbolado con fruto:

2.° Que no aparece, de ninguno de los antecedentes 
que constituyen las actuaciones y diligencias de este 
recurso, que el ganado de que se trata ocasionase en. 
la propiedad ajena en que penetró un daño que llega
se á 5 pesetas, ni aun que caúsase daño alguno; y es 
necesario, por tanto, partir del supuesto de que no 
hubo daño de ninguna clase, puesto que la existencia 
del daño y su cuantía, cuando existe, son/elementos 
positivos que no pueden presumirse y necesitan ser, 
probados, y , además, en el casó de que hubiese habido 
daño, es de suponer que el Alcalde, al imponer la mul
ta, hubiera Impuesto* el resarcimiento dé áquél, á tenor 
de lo prevenido en el art. 77 de la ley Municipal:

3.° Que el hecho de penetrar gañado lanar en pro
piedad ajena sin causar daño, ó causando uno menor 
de 5 pesetas, no está comprendido en las disposiciones 
del Código penal, y sí en las más amplias de las Orde
nanzas municipales de Chulilla y bando de buen go 
bierno de su Alcalde; y

4.° Que no estando comprendido el hecho por el 
que se impuso la multa en el Código penal, y estándo
lo por el contrario en ías referidas Ordenanzas y ban
do, no se trata en el presente caso de una infracción 
que esté al mismo tiempo castigada en los preceptos 
penales ni en las disposiciones administrativas, sino so
lamente en estas últimas, por lo qué es indudable que 
su sanción corresponde á las Autoridades del-ord.en. ad- ' 
minístratlvo y  no á los Tribunales de justicia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha lugar al presente re
curso de queja interpuesto por la Sala de .gobierno de 
la Audiencia territorial de Valencia.

Dado én Palacio á veintiséis de Mayo de mil nove
cientos tres,

ALFONSO

El Presidente del Conseje da Ministros, • ' - • ■
Francisco S llvelá ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Vengo en promover á la Dignidad de Deán, prime
ra Silla p o s í P o n tifica lem , vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Orihuela, por defunción de D. Joaquín Ro
dríguez Robles, al Presbítero Licenciado D, José María 
Fernández y Martínez, Canónigo de la de Madrid y Al
calá, que reúne las condiciones exigidas por el art. 4.” 
del Real decreto concordado de 20 de Abril último.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Dato.

Méritos y  servicios del Presbítero D. José María Fernández 
y  M artínez.

En Junio de 1862 recibió el grado de Bachiller en Sagrada 
Teología, y en 7 de Septiembre de 1868 el de Licenciado en la 
misma Facultad con la censura de Némine discrepante.

En el Seminario de Toledo regentó la cátedra de Lugares 
teológicos por enfermedad del Profesor,

En el mismo año de 1862 f aé admitido, con dispensa de 
edad, al concurso de Caratos vacantes en el Arzobispado de 
Toledo, y mereciendo sus ejercicios una de las superiores 
censuras, obtuvo en el mes de Junio de 1864 el Curato de Bur. 
guillos, clasificado de primer ascenso, del que se posesionó 
lugo de recibir extra témpora las Sagradas Ordenes hasta el 
Presbiterado, que fué conferido en 10 de Agosto del expre
sado ano.

En el mes de Septiembre siguiente pasó á residir el citado 
Curato, y lo desempeñó hasta el mes de Noviembre de 1873 
en que fué nombrado Capellán Director de religiosas Carme
litas de Toledo.

En Abril de 1875 fué nombrado Cura Rector de la parro
quia de la misma villa, continuando á la vez con el cargo 
anterior. 7

En Mayo de 1883 solicitó y obtuvo una misión d8 Padres 
Jesuítas, que dió los resultados más satisfactorios.

Como individuo déla Junta de Beneficencia local, contri
buyó á la instalación de una Comunidad de Hermanitas de 
los pobres para la asistencia del Hospital de enfermos y an
cianos.

En varias epidemias del cólera se ha conducido con el 
mayor celo y caridad en bien de los afligidos y necesitados.

En el último concurso á Curatos vacantes en el Arzobis- 
ipado de Toledo, ¿hípT O -ei.^é^pos áp lajpMrpquia # •  ty -  
: dillo, del que a$ pdSÍBé̂ óiî 'él ÍÚ^de Agostó dé 18$&;

Por Real decretó de ÍJ* ie  Mayo dé 1890 fué nombrado 
; Canónigo de la Catedral de Madrid y  Alcalá, de enyó cargo, 

que en la actualidad obtiene, se posesionó en 14 de Junio si
guiente.

De conformidad con lo dispuesto por el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888,

Vengó en nombrar para la Canongia vacante en 
la Santa Iglesia Metropolitana de Santiago, por falleci
miento de D. José María García, al Presbítero Doctor 
D. Angel Amor Ruibal, propuesto en primer lugar por 
el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo D ato.

De conformidad con lo dispuesto por el Real decre
to concordado de 6 de Diciembre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Lérida, por defunción de 
D. Francisco Ramos, al Presbítero Doctor D. Juan Ay- 
néto Baldellón, único opositor aprobado por el Tribu
nal correspondiente. 5
'* Dado eñ Palacio á primero de Junio de mil nove
cientos tres. L ‘ f

: ' ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, -

Eduardo Dato.
r , . .  % ]T .

Acediendo á lo solicitado por D. Joaquín Serna y  
Morales, Presidente de Sala de Audiencia territorial, 
excedente, y  de conformidad con lo prevenido qn él ar
tículo 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892,
- Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Paludo á primero de Junio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia*

£daardo Dato.

Accediendo á lo solicitado por D. José Antonio Par- 
ga y SaDjurjo, Fiscal de la Audiencia provincial de 
Orense,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Lugo, 
vacante por haber sido también trasladado D. Juan 
Puig.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Dato.

Accediendo á lo solicitado por-D. Juan Puig y Vilo- 
mara, Fiscal de la Audiencia provincial de Lugo, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Orense, 
vacante por haber sido también trasladado D. José An
tonio Parga.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Ornela y Jucticla,

Eduardo Dato.

EXPOSICIÓN

8EÑOR: La ley orgánica del Poder judicial de 15 de" 
Septiembre de 1870 dispuso previsoramente en su ar
tículo 915 que los Presidentes de las Audiencias no pu
dieran ausentarse sin previa Real licencia de la capital 
en que residan .por un término superior á quince días.

Esta prescripción legal, extensiva á los Fiscales por 
el art. 921, da á entender—y asi se viene interpretan
do—que cuando la ausencia sea por quince días ó me
nos, no precisan tales funcionarios.de ese solemne re
quisito, si bien les exige, para poder aprovecharla, quo 
exponiendo la causa, se dé conocimiento con anticipa—' 
pión al Presidente del Tribunal Supremo.

Pero, ni aquellos preceptos, ni la Real orden de 28 
de Mayo de 1890 que otorgó el mismo beneficio á los 
Presidentes de las Audiencias de lo criminal, no obs
tante ser tan reducido el número de los funcionarios 
que constituyen estos Tribunales, las más de las veces 
desempeñados por Magistrados suplentes, ni Ja Real 
orden de 16 de Marzo dictando reglas sobre concesión 
de licencias y  prórrogas del término posesorio, ni la  

..de ll.d e  Abril de 1893 que otorgó  á los Fiscales de las 
"Audiencias provinciales la facultad de ausentarse de su 
residencia por el término de ios quince dias; han seña
lado en sus disposiciones limitación alguna que deter
mine en cada año ó período de tiempo el número máxi-, 
mo de esas ausencias. Únicamente prescriben que ant&. 
el superior inmediato se justifique la necesidad y ur-^ 
gencia de tales bajas en el ejercicio del cargo.

Pues bien; consecuente el Ministro que suscriba <sonJ 
el propósito—que ha de mantener firmemente—áe hacep 
desaparecer toda sombra de posibles abusos en el dea-4 
empeño serio y digno de las elevadas tare as judiciales y; 
fiscales, propónese hoy adoptar medidju's oportunas que 
no han de ser mal miradas, ni por los funcionarios ce-i 
losos en el cumplimiento de sus deber es, ni por la opi
nión pública imparcial. Ellas tambif >n, regularizando 
la marcha de la Administración de ; justipia, han de 
contribuir á que en lo sucesivo no e .acrezcan igual fa
vorable concepto los que con exo asíva frecuencia se 

, aprovechan de tan ilimitada facultad y aquellos de sus 
compañeros que, aun encontré'¿.dose los unos y  los 
otros en las mismas circunstan* has, permanecen cons
tantemente al frente de sus res pectivos cargos.

Razones análogas conviene ¡ tener presente cuando 
se trate de aplicar lo dispuee ,to en los artículos 638 y  

! 639 de la propia ley. Por ellr >s se autoriza á los Magis- 
2 trados y Jueces para dejar • de concurrir, con justa cau- 
. ta causa, á su Tribunal, s i empre que con la anticipa- 
ción necesaria posible se ponga el hecho en conoci
miento de los respectivo? > Presidentes para que se ano
ten las excusas en el lib* ro de asistencia diaria preveni
do por la circular de la Presidencia del Tribunal Su
premo de 14 de Julio d e 1883.

Mas es lo cierto qu; .e tales bajas, llevadas, como sue
le acontecer, á ciert ,o extremo, pueden revelar, ó una 
costumbre, que por' lo abusiva viene siendo muy mal 
entendida, ó la exi stencia de causas determinantes de 
una imposibilidad física, á todas luces incompatible con 
el desempeño |de funciones que requieren aptitudes 
constantes y  t j ¡  expuestas á repetidas y frecuentes al 
teraciones patológicas, base, quizá, de resoluciones u l
teriores y d e  verdadera finalidad en la carrera délos  
funtíona.rios. Esto es lo que, respetando en su esencia 
los artículos citados, conviene limitar, para que, des
apareciendo el abuso y la arbitrariedad, quede asegu
rado el cumplimiento estricto de la ley vigente.

 ̂ Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi-
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nistro 4118 suscribe tiens el honor de someter & la apro
bación de Y. hL el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 1.0 de Junio de 1903.
SEÑOR:

A L. 1 . P. de Y.. II.»
Editarlo Halo.

REAL DECRETO

Atendiendo á las razones expuestas por ei Ministro 
de Gracia y-Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: -
Artículo' 1.° Las licencias ó bajas en el desempeño 

del cargo 4 que se refieren los artículos 915 y 921 de 
la ley orgánica del Poder judicial, sólo podrán ser uti
lizadas una vez en cada año por los Presidentes y Fis
cales de las Audiencias territoriales.

Art. 2.” Los Presidentes y  Fiscales de las Audien
cias provinciales deberán solicitar, para hacer uso, por 
una sola vez en cada año, de los quince dias de licencia, 
'•oportuna autorización de loa Presidentes y Fiscales de 
las respectivas Audiencias territoriales.

Igual limitación de número regirá para las licen
cias á que se refieren los artículos 910 de la citada ley 
y  62 de su adicional.

Art. 3.° Los Presidentes de las Audiencias territo
riales remitirán cada mes al Presidente del Tribunal 
Supremo, y éste semestralmente al Ministerio de Gra
cia y Justicia relación detallada de las licencias ó ba
jas & que alude el artículo anterior.

Art. 4.° Las bajas en la asistencia diaria al Tribu
nal, de que tratan los artículos 638 y 639 de la expre
sada ley orgánica, no excederán en cada año de 20.

Si excedieran de esta cifra, darán lugar, cualquiera 
que sea la causa á la pérdida del derecho á vacacio
nes, sin perjuicio de que, además de las correcciones 
disciplinarias que procedan por motivos de negligencia, 
puedan servir de base á la formación del oportuno expe
diente de jubilación forzosa.

Art. 5.° Quedan derogadas las disposiciones que se 
•opongan á las prescripciones del presente decreto.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
M  'Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Dato.

REALES DECRETOS

Visto el expediente Instruido con motivo de instan
cia-elevada por Claro de las Harás en súplica de que 
se conmute por otra menos grave la pena de doce años 
y  un día de reclusión temporal á que fué condenado su 
hijo Eduardo de las Heras y Heredía por la Audiencia 
de Cuenca en causa sobre homicidio:

Considerando que, dadas las circunstancias que con
currieron en el delito, y apreciado el grado de malicia 
del delincuente, la  pena impuesta resulta excesiva; y' 
teniendo en cuento los buenos antecedentes é intacha
ble conducta del penado:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la grac ia de indulto;

Oído el infórmenle la Sala sentenciadora, de acuer
do con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Cena íjo de Ministros,

Vengo en conmuta,, r el resto de la pena de doce años 
y un día de reclusión te mporal que le queda que cum
plir á Eduardo de las Ht was y  Heredia por el delito de 
que se ha hecho mérito, por la de tres años de prisión 
correccional.

Dado en Palacio á vein tíocho de Mayo de mil no 
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Dato.

Visto el expediente instruídokooa motivo de instan
cia elevada por Sebastián Revuelto Martínez en solici
tud de que se conmute por destierro las penas de un 
año, ocho meses y veintiún días de ^presidio correccio
nal, y de un año, ocho meses y veintiún dias de prisión 
correccional, impuestas respectivamei’lte á Emeterio Ce
lada Serna y á María Revuelta Ruiz p'or la Audiencia 
de Santander en causa sobre falsificación en documen
to privado:

Considerando que, por razón de aplazamientos in
dependientes de la voluntad de los penados,, no pudo 
celebrarse la vista de la causa, por dos veces, los días 
para que estuvo señalada, los cuales retrasos fueron 
impedimento para que alcanzasen la oportunidad de 

.obtener los beneficios del indulto general concedido i

por ei Real decreto de'17 da Mayo del año próximo pa
sado; y teniendo en cuenta que el daño material cau
sado por el delito, que fué insignificante, se halla re
parado:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el informe favorable de la Sala sentenciadora, 
de acuerdo con lo consultado por la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y confor
mándome con. el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Emeterio Celada Serna y á Ma
ri» Revuelta Ruiz del resto de las penas de un año, 
ocho meses y veintiún días de presidio correccional, y  
de un año, ocho meses y veintiún días de prisión co ■ 
rrecelonal que les queda que cumplir, y  á las que res
pectivamente fueron condenados en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil no - 
vecientos tres.

ALFONSO
21 .Ministro d« Gracia y  Justicia,

Eduardo Dalo.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Leandro Sixto Marín y (Jarcia de León 
en petición de indulto de la pena de tres años, cuatro 
meses y ocho días de prisión correccional que le impu» 
sola Audiencia de Ciudad Real en causa sobre deli- 
to complejo de disparo de arm a de fuego y lesiones 
graves:

Considerando que de la aplicación del art. 90 del 
Código penal ha resultado perjuicio al reo, pues de 
habérsele castigado por los dos delitos separadamente, 
la pena correspondiente en conjunto hubiera sido de 
dos años, ocho meses y veintidós días de prisión co
rreccional:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la  Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar la pena de tres años, cuatro 
mfeses y ocho días dé prisión correccional á que fué 
condenado Leando Sixto Marín y García de León en la 
causa de que se ha hecho mérito, por la de dos años, 
ocho meses y veintidós días de igual prisión.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil no
vecientos tres,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Dalo.

Visto el expediente instruido- con moti vo de instan - 
cía elevada por José Parafita en solicitud de que se le 
conmute por seis meses de arresto mayor el resto dé la 
pena de seis años de prisión correccional que está su
friendo, y á que fué condenado por la Audiencia de Pon
tevedra por el delito complejo de allanamiento de mo
rada y lesiones:

Considerando que á siete correos del solicitante fué 
concedida la1 gracia que éste ahora pide, y que no hay 
razón alguna que se oponga á que se le otorgue igual 
concesión, sino que, por el contrario, así la equidad 
como su buena conducta posterior á la ejecutoria y las 
pruebas de arrepentimiento que ha mostrado, inducen 
á que se le equipare con aquéllos:

Vísta la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

' De acuerdo con lo informado por la Sala senten
ciadora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y .conformán 
dome con el parecer de Mi Consejo de.Ministros,

Vengo en conmutar á José Parafita el resto de la 
pena de seis años de prisión correccional que le fué 
impuesta por el delito complejo de allanamiento de 
morada y lesiones y que en la actualidad viene extin
guiendo, por la de seis meses de arresto mayor.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO'
El Ministro de Gracia y Justicia 

E d sifd o  D a to .

Visto el expediente Instruido á consecuencia' de ins
tancia elevada por Genoveva López Gabada en peti 
ción de indulto de la pena de dos años, once me«es y 
once días de prisión correccional á que fué condenada 
por la Audiencia provincial de Santader, en causa .so
bre atentado á un agente de la Autoridad, é süconm u- 

1 í&ción por destierro:

Considerando las circunstancias en que el -ho se 
ejecutó, la buena conducta que ha observado pena
da durante el tiempo que lleva de condena y ■ prue
bas que ha dado de arrepentimiento; y te .do en 
cuenta que la parte ofendida le ha otorgado s¡ perdón: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el Informe de la Sala sentenciadora, y ó acuer
do con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado, y conformándsme con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros; 

i Vengo en conmutar á Genoveva López Cabada ei 
| resto de la pena de dos años, once meses y once lías de 
j prisión correccional que le fué impuesta en i a. causa 
í de que se ha hecho mérito, y que le queda por c umplir, 
j por igual tiempo de destierro.
| Dado en Palacio á primero de Junio de .mil nove- 
| cientos tres.

ALFONSO
; El Ministro de Gracia y  Justicia,

Uáoardo Dalo.

Visto el expediente instruido con motivo da instan
cia elevada por Emilio Casado Arenas solicitando in
dulto de la pena de cuatro meses y un día de arresto 
mayor que le fué impuesta por la Audiencia de Gua- 
dalajará en causa sobre desacato:

Considerando las circunstancias del hecho, y te
niendo en cuenta que el ofendido ha otorgado su per
dón al reo:

Vísta la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencía- 
! dora y  con lo consultado por la Sección de Estado y 

Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar á Emilio Casado Arenas la pena 
de cuatro meses y un día de arresto mayor Impuesta en 
la causa de que se ha hecho mérito, por la de igual 
tiempo de destierro.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro Gracia y Justicia,

Eduardo Dato.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Francisco López Sáiz pidiendo indulto 
de la peña de cadena perpetua que viene extinguiendo 
por conmutación dé la  de muerte á que fué condenado 
por la Audiencia de Albacete, en causa sobre asesinato:

[ Considerando que este penado ha sufrido su conde - 
í na día por día más. de treinta años, tiempo que señala 
| el art. 29 del Código penal como término de las penas 
i perpetuas, sin que, porrtanto, leiraya sido de provecho 

lairebaja de cifico años que por aplicación del Real 
decreto de 17 de Mayo próximo pasado le fué hecha:

] Considerando que condenado con anterioridad por 
la propia Audiencia, en causa sobre homicidio, á la 
pena de doce años de reclusión temporal, de la cual le 
han sido rebajadas las tres cuartas partes, por aplica
ción sucesiva de los Reales decretos de Indulto de Ene
ro de 1898. y 1899 y del de 17 de Mayo antes citado, y  
habiendo extinguido algún tiempo de esta pena, sólo le 
queda por cumplir un resto' de ella» menor de tres añas: 

Considerando quedos cinco años que, como v a  di
cho, le fueron rebajados de la cadena perpetua por vlr- 
tud del referido decreto de Mayo, sin reportarle bene
ficio efectivo por haber cumplido de hecho más de 
treinta años de esta pena, exceden con mucho en tiem
po y calidad al resto dé la de reclusión que le queda 
que ,extinguir, y que por equidad puede aplicarse á 
esta¡ última una gracia que de otro modo resultaría in - 
eficaz, y teniendo;además en cuentaque. este penado 
ha observado buena conducta y ha dado prue¿bas,de 
arrepentimiento durante la condéna:

Vista la ley de Í8 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el informe favorable de la Sala sentenciadora, 
de acuerdo con lo consultado por el Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Francisco López Síiz de la 
I pena de cadena perpetua que sufre en la actualidad, y  
' del resto de la pena de doce años de reclusión tempo

ral que le queda por cumplir, las cuales le fueron im
puestas en las causas de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil nove- 
cien tos tres.

ALFONSO
 ̂ E l Ministro de Gracia y  Juatieii*.

IdM rdo Dalo.
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MINISTERIO DE MARINA

R E A L  D E C R E T O

Dé acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en 
autorisar al Ministro de Marina para que presente á las 
Cortes el proyecto de ley haciendo extensivo & los as
censos en todos los Cuerpos de la Armada el aparta
do 4.° del art. 8.° de la ley constitutiva del Ejército 
de 19 de Julio de 1889.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Marina, 

loaqum Sánchez de Toca.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
Por acuerdo del Excmo. Sr. Presidente de este Tribunal, 

y en observancia de lo prevenido en el art. 69 del reglamento 
de 22 de Junio de 1894 para la ejecución de la ley de igual 
fecha, se anuncia la vacante de una plaza de Secretario de 
Sala de la clase de cuartos, dotada con el haber anual de 
4.000 pesetas, á ñu de que, durante los diez días hábiles si
guientes al de la publicación del presente edicto en la G a c e 
t a  de  Ma d r id , puedan solicitarlo los Oficiales del Consejo de 
Estado, á quienes convenga, presentando al efecto en esta Se
cretaría sus instancias documentadas.

Madrid 2 de Junio de 1903.=E1 Secretario mayor, J. Gon
zález Tamayo.

MINISTERIO DE HACIENDA

M a n eo  d e  E sp a ñ a .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmisi
ble, núm. 501.921, expedido por este establecimiento en 30 de 
Noviembre d8 1901 á favor de Deña Soledad Manso de Zúñiga 
y Echevarría, se anuncia al público por segunda vez, para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 19 del actual, fecha 
de la primera inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales Ga c e ta  de  Ma d rid  y  Boletín oficial de esta provincia, 
según determina el art. 6.° del reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 29 de Mayo de 1903.=E1 Vicesecretario, Francisco 
Balda. X—1223

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e   A d u a n a s .
Relación de los cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero, que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante si 

mes de Abril último, que se pttblica en la Gaceta de  Madrid y en el Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla 6.a de la Real orden fecha 28 
de Febrero de 1895.

TRIGO

B U Q U E S FECHA
TNT?I ríTT A Número Cantidad Cantidad Resultado

Clase. NOMBRE
To

nelaje,

ó número del visado 

consular.

JtOíSaTU 
de procedencia.

PUERTO 

de destino.

FECHA 

de la llegada,
del

manifiesto.

manifestada.

Kilogramos.

d e c l a r a d a .

Kilogramos.

del despacho. 

Kilogramos.

0BSERYÁCIOFM

Vapor......... Beby.....................
P. de Satrustegui. 
José Gallart.........

1.405 24 Febrero. . . . Kertch............. Barcelona....... 18 Marzo......... 378
408

65.000
385.000
345.000 
205.280

65.000 
382.197 
344.175 
203 100

65.380
381.830
337.875
202.740

Á granel.
En 5.607 sacos.
A granel y en 1.651 id. 
En 2.180 id.

Idem........... 1.090 28 id ................ Buenos Aires .. Idem...  . . . . . 23 i d .............................. ...

Idem ........... 2.314 22 id ................ Idem................. Idem ............ . 1.° Abril . . . . . 450
Idem............ Gobernor............. 1.784 15 Marzo.. . . . . Idem................. Idem.......... . 16 id................ 501
Idem.. . . . . . . Demetrio P. Schi- 

lizzi................... 1.267 3 Abril.......... Theodosia . . . . . Valencia... . . . 16 id................ 387 760.000 760.000 761.253

1.760.280 1.754.472 1.749.078

c e b a d a

Vapor.......... | Aznalfarache.......
i ™ i

| 26 Marzo......... 1 Marsella........... ... | Barcelona....... J 27 Marzo......... j 430 j 222.000 J 219.780 j 219.780 j En 2.220 sacos.

C E N T E N O  HUBO IMPORTACIÓN 

M A I Z

Vapor ........ Argentino............ 2.206 7 Febrero Nueva Orleans. Barcelona....... 2 Marzo.* . . . . 293 1.828.502 1.828.502 1.786.260 A granel.
>Idem. . . . . . . Puerto R ico.. . . . . 1.600 10 Mayo......... Idem. ............... Idem............... 1.° Abril......... 453 1.523.760 1.523.760 1.516.639

Idem »• • • Cabo Quejo....... 1.213 10 Abril.......... Marsella........... Idem............... 11 id ................ 500 40.400 40.400 40.400 En 400 sacos.
Idem . . . . . Santa Ana...........

Demetrio P. Schi-
771 16 id................ Idem.............. Idem............. • 17 id.............. . 527 19.900 19.700 19.800 En 200 id.

Idem............
lizzi...................

Ville de Madrid..
1.267 3 id.. . . . . . . . . Theodosia . .  . Valencia.... 1. 16 id, ............. 387 950.000 950.000 949.908 >

Idem* . . . . . . 805 21 Marzo......... Marsella.. . . . . . Cartagena. . . .  
Idem.

24 Marzo......... 154 12.500 12.375 12.375 En 125 sacos.
Idem . • Aznalfarache

Alcira....... ..
Orient. . . ....... .

746 25 id ................ Idem. ............... 1.° Abril 167 3.500 3.465 3.465 En 35 id.
TH«m 659 25 id............ . Idem.......... . Alicante.. . . . . 4 Idem. . . . . . 169 2 800 2.772 2.772 >
Idem • • 543 28 i d ............... Idem................. Palma............. 30 Marzo.. . . . . 30 10.100 10.100 8.999 >

ídem . . . Bastíais....... . 441 U Abril......... Idem................. Idem. ............. 14 Abril .......... 31 4.500 4 500 4.455
Idem . . . . . Bastíais ...»•«.•• 441 20 id ............... Idem................. Idem............... 22 ídi . . . . . . . . 36 20.200 20.200 19.750 >
Idem . . .  . • Veníf reda.. . . . . . . ■1.110 4 id................ Liverpool,. . . . . Coruña........... 9 i d . . . . . . . . . . 114 60 458 60.458 60.346 »
Idem • *. Paulina......... 1.211 17 id. . ......... Idem................ Idem. ............. 21 id................ 134 175.976 175.976 175.976 »

4.652.596 4.652.208 4.601.145

Madrid 25 de Mayo de 1903 =E1 Director general, Juan B. Sitges.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Tribunal de oposiciones
A la cátedra de Clínica quirúrgica, vacante en la F a 

cultad municipal de Medicina dé la Universidad de 
Salamanca.

Los señores opositores se servirán concurrir el día 16 del 
mes actual, á las ocho y media de la mañana, al Decanato de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central, para dar 
comienzo al primer ejercicio.

Conforme á lo dispuesto, en-el-art. 6.° del reglamento de 11 
de Agosto de 1901, los opositores deberán entregar al Tribu
nal en dicho día un trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y el programa de la asignatura.

El cuestionario para el primero y segundo ejercicio estará 
expuesto en la Secretaría de la referida Facultad, desde ocho 
días antes de comenzar el primer ejercicio, según dispone el 
artículo 22 del mencionado reglamento.

Madrid 1.° de Junio de 1903,=El Presidenta del Tribunal, 
Alejandro San Martín.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Huelva.

Comercio.
Habiendo presentado un escrito en este Gobierno civil 

Doña Isabel Fuentes Aguilar, viuda de D. Tomás Beliamy, 
solicitando se le devuelva el depósito que tenía constituido 
D. José María Parejo, por haber fallecido su referido esposo, 
que ejercía el cargo de Corredor intérprete de buques de esta 
plaza, se hace público por medio del Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , con el fin de que las perso
nas que tengan que hacer alguna reclamación contra la fian
za que dicho señor tenía depositada enla sucursaldel Banco 
de España de esta provincia y á disposición de este Gobierno 
civil, hagan la reclamación que proceda, en el término de 
seis meses, á contar desde la inserción de esté anuncio en los 
periódicos oficiales, según dispone el art. 98 del Código de 
Comercio vigente.

Huelva 29 de Mayo de 1903.=E1 Gobernador civil, Alejan
dro Cadarso* X —1.229 j ¡ ¡

Administración de Contribuciónes 
de la provincia de Murcia.

D. Jesús Concillo Briones, Admiaistrador de Contribucio
nes de esta provincia.

Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta 
Administración, y en cumplimiento de lo que determina el 
artículo 44 dei reglamento de procedimientos económico- ad
ministrativos vigente, se notifica por el presente á D. Ale
jandro Lorca Cánovas, vecino que na sido de Totana, haber 
quedado puesto de manifiesto él expediente que en 24 de Ene
ro de 1901 le fué formado por el Investigador D. Carlos Igle
sias, por ejercer la Industria de vendedor de harinas de todas 
clases al por menor, para que en el término de diez días, se
gún previene el art. 65 del propio reglamento, pueda presen
tar las alegaciones convenientes á su derecho.

Murcia 27 de Mayo de 1903. =E1 Adminictrador de Contri
buciones, Jésús Cencillo. 2565—M

Abogaría del Estado de la provincia 
de Segovia.

Derechos reales.
Siendo desconocido el domicilio de D. Franneisco Gonzá

lez García, se le hace saber por éste edicto que la Delegación 
de Hacienda de esta provincia acordó en 12 del actual deses
timar la alzada por dicho señor interpuesta contra el acuer
do de la Administración de Hacienda de esta provincia, que 
no estimó la denuncia de la herencia de Doña Isidora Uiiba- 
rri; y se le advierte que tiene derecho á alzarse para ante el 
Excmo. Sr, Ministro de Hacienda en el plazo de quince días,, 
y que caso de utilizar dicho recurso habrá de presentar la
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oportuna instancia en la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia,Segovia 27 de Mayo de 1903;=:Manuel Reyes. 2570—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntamiento constitucional «le Madrid.

P r e s i d e n c i a .
Cédulas am o r t iza b le  p a ra  pago ele las expropiaciones del Ensanche,
El día 15 del entrante mes de Junio, á las diez da la ma- -5ana, bajo la Presidencia de 3a Comisión de Ensanche, y de los Sres, Regidores síndicos, y con asistencia de los Sres. Secretario y Contador del Exorno. A yuntam iento, se verificará públicam ente en la prim era C s i  Consistorial la 16 amortización de los expresados títulos, según á continuación se 

detalla:Prim era zona, 28 títulos.Segunda zona, 33 títulos.Tercera zona, 14 títulos.Del resultado de los sorteos se levantará acta por triplicado, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría; otro su rtirá  sus electos en Contaduría, y el tercero m  rem itirá al Banco de E paña, á cargo de cuyo establecimiento corre el pago, tanto  de les intereses como de la amor iizanón  de dicha deuda.Las bolas que comprenden los números de los títulos existentes en circulación y cartera se expondrán previamente al público, quedando después de manifiesto las amortizadas en el vestíbulo de la primera Casa Consistorial,Madrid 30 de Mayo de 1903.=E1 Alcalde Presidente, Mar* qués de Portago.

S e c r e t a r i a ,
La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión en las Casas Consistoriales el día 4 del actual, á las diez de la con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:Acuerdo del Ayuntam iento disponiendo una transferencia de crédito de 2.625 pesetas, para traslado de la Tenenciade A lca ld ía  del distrito  de Buenavista.
O tro  disponiendo la concesión de un  crédito de 4.000 pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos, para la ooncesión de un premio en la próxima carrera de automóviles París-
Ofcro disponiendo la inversión de un crédito de 8.000 pesetas del capítulo de Imprevistos, en atenciones sanitarias.Otro disponiendo se acredite como remuneración el sueldo asignado á la plaza de Inspector de la Sección montada de la Guardia municipal en el presupuesto del Interior.Gu’ü disponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones para contratar el suministro de cal, cemento y yeso, con destino á los servicios técnicos municipales, hasta fin del 

ano 1907.Otro disponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones para subastar el suministro de ladrillos, tejas y baldosas para los servicios municipales hasta fin del año 1907.Otro disponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones para contratar el suministro de madera con destino á los servicios municipales hasta fin del año 1907.Otro disponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones para contratar por dos años el suministro de carbón de piedra y de brezo y leña para los ramos de Talleres y Vías pú
blicas dfel Ensanche.Otro disponiendo se consigne en el próximo presupuesto del Ensanche un crédito de 20.475<39 pesetas parala explanación de un trozo de la calle de Alcántara y construcción de una alcantarilla sobre el Canalilló.Otro disponiendo se consignan en el próximo presupuesto los haberes que devenguen en el actual cinco Peritos Quím icos de nuevo nombramiento.  ̂ .Lo que se anuncia para conocimiento del publico, siendo ésta segunda convocatoria, con arreglo al art. 149 de la ley.Madrid 1.° de Junio de 1903.=Ei Secretario, Francisco 
Ruano y Carriedo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

ALBACETE
D. Angel Albir y Pastor, Escribano de Cámara en la A udiencia territorial dé Albacete.En virtud de providencia dictada por la Audiencia provincial de esta ciudad, se cita y llama á Luis Barberá Pía, jornalero, de veintiocho años de edad, de estado casado, sin vecindad conocida, siendo su última residencia en Valencia, en la calle de Tejedores, núm. 28, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de quice días, contados desde el s iguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  b e  

M a d r ib  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en las cárceles de esta ciudad á responder de los cargos que le resultan en causa contra él instruida en el Juzgado de Hollín por el delito de sustracción; apircibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.JG propio tiempo ruega y encarga á todas las Autoridades, y ordena á los agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura del referido procesado Luis Barberá Pía, y caso de ser habido lo pongan en la cárcel de esta ciudad á disposición de la Audiencia provincial, á quien así se comunicará,Y en cumplimiento á lo acordado, expido la presente en Albacete á 26 de Mayo de 1903.=Angel Albir. J—3478

Juagados militares.
MEL1LLA

De Juan Losada Manteca, segundo Teniente del regimiento Infantería de Malilla, núm. 2, y Juez instructor del expediente por falta de incorporación á filas deí recluta RoqueBusqué Muñoz,Por Ja presente cito y emplazo para que en el término de
tre in ta  días, á contar de la publicación de este «dicto en La

G a c e t a  b e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, sito en el cuarto de banderas de este regimiento, al soldado Roque Busqué Muñoz, natural de Tíldela, provincia de Navarra, avecindado en Barcelona, de oficio ebanista, estado soltero, edad veintiocho años, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, barba poca, ojos pardos; advirtiéndole qus da no comparecer en dicho plazo le pararán  los perjuicios que con arreglo 
á ley le correspondan.Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á  las Autoridades judiciales y gubernativas procedan á la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado militar.Dada en Malilla á 23 de Mayo de 1903.= E I Juez instruc
tor, J aan Losada. 2532—M

D. Ildefonso Pastor Rico, Comandante de Infantería, Juez permanente de esta plaza é instructor de la presente sumaria seguida contra el soldado Pedro Baró Oamarasa, del batallón disciplinario, por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado P*dro Baró Cam&rasa, natural de Montañismo, provincia de Haesca, soltero, de veinticinco años, oficio labrador antes de ingresar en el servicio, hijo de Pablo y de Jacinta, y cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al palo, ojos aceitunados, nariz regular, barba clara, boca regular, color trigueño, frente pequeña, aire marcial y hoyoso de viruelas, con una cicatriz encima del cjo izquierdo, para que en el término de treinta días, cantados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Huesca, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en esta plaza, á responder de los cargos que le resultan aa el expedienta que la instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebalde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S . M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Pedró Baró C&marasa, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado m  diligencia de este día.Dada en Malilla á 24 da Mayo de 1903.=Ildefonso Pastor.2533 ~M
PAMPLONA

D. Ensebio Apat y Andonsgui, segundo Teniente del regimiento Cazadores de Alma-nsa, 13.°-de Caballería, y Juez instructor del expediente instruido al recluta de la zona de San Sebastián, destinado á este regimiento, José Ar&mbsrri y  Oáígola, por falta grave de incorporación al Cuerpo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Arambarri y Olaigola, natural de Azcoitia (Guipúzcoa), hijo de Jacinto y de Ramona, soltero, de veinte años, cinco meses y veinticinco días de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente iegular, su aire marcial, su producción buena, señas particulares ninguna, y estatura un metro 684 milímetros, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa» comparezca en este Juzgado de instrucción, cuartal d@ Caballería de Almansa, á mi disposición, á responder á los cargos que le resultan en el expresado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del men- clonado individuo, y caso d@ ser habido se le conduzca á asta 
p la z a  y ponga á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.Pamplona 19 de Mayo de 1903.=:Eus$bio Apat.F 2515—M

SANTANDER
D. Octavio Aláez Esteus, segundo Teniente del regimiento Infantería de Andalucía, núm. 52, Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de dicho Cuerpo de la causa seguida contra el recluta del mismo, Severiano Mateo Tara, por la falta de incorporación á Cuerpo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Seve riano Mateo Tara, recluta del expresado Cuerpo, natural de Tégedad (Oviedo), hijo de Antonio y de María, de estado soltero, de veintiún años de edad, de oficio carpintero, de estatura un metro 610 milímetros, cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso tiempo de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M ad rid , comparezca en Santander, en el cuartel de María Cristina y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la causa que de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo me hallo instruyendo con motivo de su f dta de in corporación á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen actim s diligencias en busca y captura del referido recluta Severiano Mateo Tara, y en caso de sér habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á Santander, cuartel de María Cristina, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Santander á 20 de Mayo de ItOS.^El segundo Teniente Juez instructor, Octavio Aláez. 2516—M
ZARAGOZA

D. Florencio Latorre Ranz, primer Teniente del regimiento Infantería de Gerona, núm. 22, Juez instructor del expediente que por deserción se instruye al soldado del propio regimiento Juan Bonet Berra.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho soldado Juan Bonet Serra, hijo d8 Vicente y de Rosa, natural de Sagás, avecindado en Olván, Juzgado de primera instancia de Barga, provincia de Barcelona, de veintiún años y cuatro meses de edad, de oficio labrador, soltero, de un metro 628 milímetros de estatura; son sus señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción regular, señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados á partir de la publicación di esta requisitoria m  la G aceta  de M a b to , comparezca en

este Juzgado (castillo de la Aljafería de Zsragozs); pues de no hacerlo así será declarado rebelde.En nombre de S . M. el R ny (Q D, G.)> exhorto y requiero á todas las Autoridades, y en mi nombre les ruego, que practiquen activas diligencias para ía busca y captura de dicho soldado, que de ser habido lo rem itirán  preso á mí disposición.Zaragoza 21 de Mayo de 1903.“ Florencio Latorre.
2537—M

juzgados de primea instancia.
ALORA

D. Juan  Antonio Delgado y M&rtfe, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por lá presante requisitoria bq cita, llam a y emplaza, para que dentro del térm ino de diez díss, siguientes al en que aparezca inseita esta requisitoria en  la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín ofteial de esta provincia, se presente ante este Juzgado, á los procesados por delito de estafa R iíael Rodríguez Dios* dado, Antonio González Santos, M igad Aguii&r Jiménez y Jerónim o Vega Fuentes, habitantes en la calle Alfonso XII, número 11; Agua, sin número; Viento, núm. 13, y Muro Santa  Ana, núm . 34, respectivamente, cuyo paradero so ignora, á responder de los cargos que les resultan  en sum ario que instruyo; apercibiéndolas que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles los demás perjuicio que haya lugar con arreglo á ley.A la vaz requiero á los Sres. Jueces da ínstnxeción, así como á las Autoridad? s civiles y m ilitares y agentes d© la palíela judicial, para que p ro c e d a n  á  la busca y captura de los expresados procesados, y en ©1 caso da sur habidos sean conducidos á mi disposición á la p r is ió n  prevantiva de esto partido.Dada en Alora á 26 de Mayo de 1903 .=  Juan  Antonio Dal- g&do.=El Escribano, Antonio Cassfmeiro Monares.J—3441
BARCELONA.- ATARAZANAS

D. Julio Martínez Jimeno, Jaez de instrucción.del d istrito  de A tarazanas.Por la presenta requisitoria se cita y llam a á Antonio Ramos Campoí, de trein ta  y ©abo años de edad, soltero, ebanista, que dijo habitar en la calle de Carretas, núm . 60, piso prim ero, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, hijo de Antonio y Dolores, na tu ra l de Murcia, y sin instrucción, y cuyo sujeto es de esta tu ra  regular, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, color moreno, en juto de carnes y no se le ven cicatrices, y vL ts am ericana y chaleco de'lana negros, pantalón de algodón color escoro, calza botas de-cuero negro y usa gorra de lana color café, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia, G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos de Barcelona, comparezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justic ia  (Salón de San Juan), al objeto de notificarle el auto d§ prisión contra él d ictado en m éritos de la causa que se¡ le sigue sobre uso de nombre supuesto; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar y será declarado re
belde. ,Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades é individuos qú&Constituyen la policía judicial procedan á la busca y captura d d  referido Antonio R a m o s  C&mpoi* poniéndolo ©n su  caso á m i disposiciónDada en Barcelona á 26 do Mayo de 1903.= Ju lia  M artí- nez.=Por m andado de S. S., José Vicente Borras, habilitado., J —3445

I D. Ju lio  M artíntz Jiménez, Juez de instrucción del d istrl-
1 to de A tarazanas de esta capital.Por la presenta requisitoria se cita, llam a y emplaza á María  Gil, de unos veinta años de edad, natura l de Br&fín, c u yas demás circunstancia s y paradero se ignoran, á fin de que 

dentro del térm ino de-diez días, contados desde la publicación de la  presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca dé ©jas adentro m  las cárceles nacionales de esta ciudad, para responder á los cargos 
que le resu ltan  en m éritos de la causa crim inal que contra la m ism a me halló instruyendo; con prevención de que si no ■■comparece-será'declarada rebelde.Igualm ente encargo á todas las Autoridades y dependientes de la  policía judicial procedan á la busca .y .captura de la mencionada M aría Gil, y en el caso de ser habida Ja conduz- con A las cárceles nacionales de esta ciudad, con las seguri
dades debidas, á m i disposición.? Dada en Barcelona á 26 de Mayo de 1903.=  Julio M artí- nez .= P or m andado de S. 8., y por D. Lorenzo Hernández, 
Caries Serraclara, habilitado. J —3446

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Áyala y Gu&rd&brazo, Juez de in s trucción del d istrito  del Hospital.Por la presente, qu t se expide en m éritos de causa s o to  expendición d© moneda í&Isa contra Francisca Riera B&guñá, se cita y llam a á la misma, de veinticinco años de edad, i de Ju an  y Teresa, casada, natu ra l de ésta, p a r a  que destlr t0 del térm ino ¿8 diez á ím , á contar desde la publicación á% o requisitoria en la G a c e t a  b e  M a d b id  y Boletín o f im  / &e esta provincia, se presente ante este Juzgado, &1 objeta á *r6S, pender á los cargos que la re su ltán  en la ind icó la  causa* apercibiéndola que de no verificarlo la parará e l p' r ju ici¿ que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las A yagentes que componen la  .policía judicial p ipD ofe a. ^ .]a ^us* ca y-captura de la expresada mujer, conduciáf/p  c&g0 ¿g 

ser habida, á las cárceles nacionales, donde ¿ mi disposición.Barcelona 22 de Mayo de 19ü3.==Francis$$ pau la A ja la. = P o r disposición de 8. 8., y por D. Jcm  de Alamany, Mi- 
guel María Jiméxres* . J —3442

¿ D. Francisco de Paula Ayala y Guar dabrazo, Juez de ins-J truceión del d istrito  -del Hospital.
Por el presente, que se expide en  ^méritos d8 causa sobre h u rto  á D. Pablo Badía Oasals, da tres títu lo s  de la Deuda am ortizable al 5 j)or 100, serie A, núm eros 71.606, 71.609 y 74.250, sa hace público que habiendo sido devueltos dichos títu los  al D. Pablo Badía por el corroo interior, se deja sin efecto la  orden de retención éé d iches valores,
Barcelona 26 de Mayo da I95% .=Francisco de Paula Aya- la .= P o r  disposición de g 8 g. y por d , José de A lem sny, Mi- 

guel María Jim énez  J —3447
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IL francisco de Paula Ay ala y Guardabrazo, Juez de ins- jj 
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad. |

Por la presente, que se expida en méritos de sumario so- | 
bre estafa contra José Jiménez Lloróos, de veinticuatro años ¡ 
de edad, soltero, tratante en caballerías, natural de esta eiu- ¡ 
dad, hijo de Felipe y Teresa, y cuyo actual paradero se igno- j 
ra, se cita y llama rÁ\ mismo par¿ que dentro del término di s 
diez días, á contar desde la inserción da la presente requisi- j 
toria en la G aceta , d e  M adrid  y Boletín oficial de estaprovin- ! 
cía, comparezca anta este Juzgado, sito en el Palacio de Jug- ¡ 
ticia, para responder álos cargos que le resultan en la expre- ¡ 
-Rada causa; apercibiéndole que de no verificarlo le pararán i 
los perjuicios á <p& en derecho haya lugar.

A.! propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus* 
ca y  captura áel expresado sujeto, el cual es de estatura re
gular, delgado, ojos pardos, cabello castaño, y caso de ser ha
bida lo conduzcan á las cárceles nacionales, donde quedará á 
mi disposición.

Barcelona 27 de Mayo de I903.=Franeiseo de Paula Aya- 
lfk.=s¡Poi disposición de S. S., Luís Duran. J—3448

BARCELONA —PARQU E
%, Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 

distrito del Parque de Barcelona.
/Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 

estafa contra Víctor Malagr&ra Dotti, individuo que fué del 
resguardo da consumos de esta capital, y cuyo actual parade
ro se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción  de esta requisitoria en la G a c e t a  be M ad rid , comparez
ca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de 
iusticia; apercibido ds que si deja de verificarlo será declara
do reoelde.

Al propio tiempo, en nombre da S. M. el Rey D. Alfon
soi XIII (Q. D. G.)? ruego y encargo á 1 as Autoridades., fuerza 
pública y agentas d@ la policía judicial procedan á la busca, 
captara y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.
A Dada en Barcelona á 25 de Mayo de 1903.=Segundo Fer

nández Arguelles.=Ei Escribano, Alejandro Simarro.
J—3444

BURGOS
D. Teófilo Caballos v Fernández Lomana, Juez da instruc

ción de asta ciudad de B argos y su partido.
Hago saber que en la causa que me hallo, instruyendo con

tra Juan Mayoral Izquierdo y otros sobre robo, he acordado 
publicar @1 presente en la G a c e ta  de M adrid , á fin de que en 
el caso de presentarse á negociar ó á cualquiera otra opera
ción en las casas da Banca ó crédito las obligaciones del fe
rrocarril del Norte de España, cuyos números luego se dirán, 
sean detenidas, así como la persona ó personas que traten de 
realizarlo, poniendo unos y otras á disposición de este Juzga
do con las seguridades debidas.

Lo que se hace saber por medio del prasente, á fin de qua 
llegue á conocimiento de las personas encargadas ó reseñas d$ 
citados establecimientos de crédito.

Dada en Burgos á 25 de Mayo de 1903.= Teófilo Caballos. 
Por su mandado, Marciano Irazu.

Obligaciones con cupmes dél ferrocarril del Norte ' 
de España, cuya retención se interesa. “

Números 2,511—2.786—21.307—28.938 ál 28 943—45.195 
— 53 735-53 736—61.961—73 410-79,541—84.317 al 84.321 
— 85 673-101.198 al 101.209—105 381 al 105 387—114.110— 
119.584—151 826-163.719 — 176 694— 176 695 — 186.847— 
194.930—229.839—240.433 — 246.565 — 246.566 — 246 662— 
248.376—252 323—252.324 — 256 613 ■— 267.639 al 267.641. 
Todos correspondientes á la ssganda serie. J—3443

CÁDIZ

D. Perfecto..Mira y Miguel Sanz, Juez da instrucción de 
>e$ta ciudad. ' :■ — ■;% -v .. ;

¿ Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado José García Delgado, de veintiséis años de edad, de 
•estado c sado, natural de Málaga, partido de ídem, provincia 
de ídem, vecino que fué de la Línea de la Concepción, de ocu
pación jornalero, cuyo actual paradero se ignoray pera que 
dentro de! término de diez días, contados desde el de la inser
ción dé la misma en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca en 
la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que'contra el mismo se instruye por el delito 

-de contrabando; apercibido de que de no verificarlo le parará 
sL  perjuicio que hubiere lugar e» derecho y se le declarará 
rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga, á todas las Autori
dades y agentes' de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y  conducción á la cárcel ds esta ciudad, á disposi
ción de esta J u gad o , dél expresado procesado.

Dada en la ciudad de .Cádiz á 22 de Mnyo de 1903.=  Per
fecto Mir&::=±Liee:&\ci&do'Francisco déla Torre. J—3449

J). Perfeéto Mira y  Miguel Sanz, Juez de instrucción de esta 
ciu&ad. ' * • , . -

Par la presenta réq uisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Gran ado Guerra, hijo de Antonio y de An
tonia, (As treinta años de edad, de estado soltero, .natural de 
Tarifa, partido de Algecir hs, provincia de Cádiz, vecino que 
fué de TaVifa, de ocupación del campo, cuyo actual paradero 
se ignora, \nara que dentro ,d \1 término de diez dias, contados 
desde el de\a inserción-de la jnisma en la G a c e ta  de M Aj 
d rid , comparezca en la cárcel do *sta ciudad á responder á 
los cargos qüV le resultan en Ir* causa que contra el mismo se 
se instruye po£ el dslito de con-.trabando'; apercibido de que de 

-no verificarlo le parará él perjuicio que hubiere lugar en de
recho y  se le declinará rpbelde.

AI propio tifeiVdse ruega y e'hcárgft á todas las A ntón-' dadas y 'agentes de .i1 a policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á lá  corcel esta .ciudad, á disposición de este Juzgado,x del expresado ¿urocesado.
Dada cu?la,ciudadAe Gádís á 22 a*e Mayo áe'1903¿===Per- 

fecto Mira.í=Licenciádo^Francisco de 1»* Torra. J—3450

. ' CA ÑETE
. D. Antonio Rodríguez González, Juez'de instrucción de 

esta viHa y su partido. ■ _
 ̂Por él presente se cite, llama y eiEplaza á D. BasxhoMa- 

rín/Pertegaz. vecino y Secretario que ftué del Ayuntamiento 
de<Santa C uz de Moya, cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca en este Juzgado á fin de -recibirle declaración 
en el sumario que se instruye en este Juzgado contra Casilda

Pérez Alcocer sobre desacato; apercibido que de no verificar
lo dentro de quince días, contados de^de la inserción d.sY pre
sente en 5.a G a c e ta  d e  M a d r id  y 'Boletín oficial da esta pro- 
vincia, <e parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dudo en Cañete á 26 de May o de 1903. =Antonio Rodrí
guez. =Por su mandado, Csledo’nio Diez. J—3451

É CIJA
B. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente se cita y emplaza por término de diez días, 

contados desde la inserción de este edicto en los periódicos 
oficiales, de comparecencia ante este Juzgado, sito en calle 
Cánovas del Castillo, de esta población, al autor ó autores 
del hurto cometido en la noche del 18 de Abril próximo pasa
do en la huerta nómbrala Nueva ds Gutiérrez, de este térmi
no, de una caldera de cobre, propia de Manuel Gutiérrez 
Arroyo; apercibidos que de no comparecer les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, t&nto civiles como militares de la Nación, se sirvan dis
poner la práctica de las más activas diligencias para la busca 
y rescate de una caldera de cobre, de regular tamaño, servi
da, y detención del autor ó autores de dicho hurto, poniéndo
la en su caso, á mi disposición, con sus tenedores, si no acre
ditan su legítima adquisición.

Dada en Ecíja á 20 de Mayo de 1903. ~= José Oppelt. =  El 
actuario, Román Ortiz. J—3453

D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido. ,

Por virtud del presenté exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militares de la Nación, para 
que se sirvan ordenar s@ practiquen activas diligencias para 
la busca y ocupación de una caldera, una soga y una garru
cha para sacar agua de pozo, cuyos efectos fueron hurtados 
á mediados de Abril último de la huerta nombrada Santa 
Rita, pago de San Agustín, de este término, á José Castella
no Rodríguez, y habidos sí pongan á mi disposición con sus 
tenedores si no acreditan su adquisición legítima.

Dado en Ecija á 20 de Mayo da 1903.=José Oppelt.=E1 
Escribano, Juan Priego, J—3425

D, José Oppelt García, Juez ds instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente y término de diez días, á contar desde la 
inserción del presenta en los periódicos oficíales, se cita, llama 
y emplaza de comparecansia ante este Juzgado, sito en la 
calle Cánovas del Castillo, núm. 29, de esta población, al 
autor ó autores d*l-hurto de prendas, las cuales 88 dirán, ve
rificado el día 20 del actual en la casa calle Huertas, núm. 25, 
de esta población, propias de Juan Aguilar Belmot y de Mar
garita Domínguez González, g*l objeto ds responder*á los car
gos en eí sumario que con dicho motivo se instruye; aper
cibidos que de no comparecer les pararán los perjuicios á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares de la Nación, se sirvan or

denar la busca y rescate da aludidas prendas y la detención 
del autor ó autores de mencionado hecho ó de las personas en 
cuya pod«r fueren lasomismas encontradas, si no acreditan 
,su legítima adquisición, poniéndolas á m í disposición en la 
cárcel de este partido.. ^
s Dado en, Ecija á 22 dé Mayo de 1903.=José Oppelt Gar- 
cía.=Rom an Ortiz.

Señas de las prendas.
Tres vestidos de percal blanco y negro.
Tras sábanas blancas ds algodón, marcadas en encarnado 

con las ínieiales J. M., una con encaje en el embozo.
Dos almohadas, una de lana, y dos fundas blancas con 

encaje.
Una panl&gana ds pedernal.
Un quinqué de china con ramos dorados y bomba labrada.

; Una colcha eucarnsda.y blanca, de percal.
; Dos enaguas blancas con tiras bordadas; estas prendas 

pertenecen al Belmoat.
Y de Margarita Domínguez, un Camisa de ;franela blanca 

y negra á rayas. J-—3454
ESTEPONA

D. Pedro CLnarro Sánchez, Juez de instrucción de este 
partido* ... . .••; :>-■

Ppr láxp^esente sérCita, llama,y emplaza á Angel Chaves ¿ 
Yázqúez* nátuíalvy- vecino .de Málaga, de unos .veintitrés 
áñ0S,;eaimei^^^ ancha, de buen color, con una
cicatriz en la mano izquierda, *en la parte exterior, .é inutiliza’ 
do el dedo/d® en medio qur viste traje claro y sombrero de 
alaá: anchas,.; para que dentro del término de diez días se per
sone ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario 
que S8 instruye sobre  ̂hurto,

A l mismo'tlempo exhorto y requiero á todos los agentes 
de la policía judicial para que se sirvan proceder á la busca 
y  captura dél referido, y habido que tea ponerlo en la cárcel 
á disposición 1 a esté Juzgado.

Dada en í^tepona á 20 de Mayo de 19jD3.=Padro Cenarro 
Sánchez.=Por mandado de 8. S., Juán Sánchez Quiñones.

J—3452
ESTRADA

D. Gonzalo Pintos Reino, Juez dé instrucción del partido 
de Estrada.

Llama y emplaza á María Jiménez G&barri, hija de José y 
Benita, casada, natural de León, sin vecindad conocida, tra
tante efi caballerías, y en la actualidad en ignorado parade
ro, de las señas y circunstancias que á continuación se ex
presarán. para qpe dentro del término de diez días, contados 
desde la última mséreióu* dé la jpíéiseüte en los Boletines o/i 
dales de las provincias de Galicia y G a c e ta  de M ad rid , 

/compadezca en esté Ju^ga^o de partido cou objeto de respon- 
dex I  los cargos que le resultan en sumario, que se instruye 
por eí delito de hurto; bajo apercibimiento de que, en otro 
caso, s^rá declarada rebéída y le parará el perjuicio á que hu
biere lu¿*ar con arreglo á la ley.

A la vtv; ruego á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policí*e ju íícial procedan á su busc^ y captura, ponién
dolo en la cá v¿el de esta villa k disposición de este Juzgado.

Estrada 25 de Mayo de 1903.=G. Pintos.=D8 su orden, 
José Gila,

Señas personales.
Edad cuarenta y Cinco años, estatura alta, color moreno, 

pelo y cejas negras, ojos castaños, nariz y boca regulares;* vis
te saya cisra con mancha* hfgrag, chaqueta roja, pañuelo m  
gro al cuello y otro á la cabeza» «alza zapatones. J—3455

FUENTEOVEJUNA
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado, 
al procesado que, con sus circunstancias personales, al final 
se dirá, con el fin de poderle notificar la terminación del su
mario que por juegos prohibidos se le sigue, y emplazarle en 
forma legal para que manifieste si nombra Abogado y Procu
rador ó quiere se le nombren de oficio; apercibiéndole qu8 de 
no comparecer en eltérmis® fijado se le declarará rebelde y le 
pararán los perjuicios á que haya lugar.

Dada en Fuenteovejuna á 26 de Mayo de 1903.=Alfonso 
Gómez.=E! Escribano sustituto, Manuel Burón.

Procesado pue se cita.
José María Fernández Sánchez, de cincuenta y cuatro años 

de edad, casado con Juana Urbes Martínez, natural de Cór
doba, vecino de esta villa, vendedor ambulante, hijo de Se
bastián y de María. J—3426

GE RGAL
D. José María Casas y Ruiz, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Hago saber que á solicitud de Doña Isabel Márquez Soria, 

por sí y en representación de sus menores hijos, en concepto 
de viuda, y herederos del Registrador de la propiedad que fué 
de este partido, D. Justo González Alvarez, he acordado pu
blicar el presante, citando á los que tengan que deducir algu 
na reclamación contra la fianza por aquél prestada para el 
eesempeño de dicho cargo, la presenten detro del plazo'de tres 
años, á contar desde el día 25 d@ Agosto da 1902, en qua ocu 
rrió el fallecimiento de dicho señor, ante los Jueces de pri
mera instancia de os partidos de Maguer, Faenteovejuna, 
Sueca, Becerrea y Gérgat, que ha servido, en cumplimiento á 
lo preceptuado en los artículos 306 de la ley Hipotecaria y 277 
de su reglamento.

Dado en Gérgal á 27 de Mayo de 1903.=José María Casas 
y Ruiz.=El actuario, José María Rodríguez. J-—3491

GETAFE

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción del 
partido de Getafe.

Por la presente requisitoria, los agentes de la policía judi
cial y de la gubernativa procederán á la busca de una bu
rra, como de catorce años, pelo rucio, pequeña alzada, la 
cual fué robada la noche del 23 al 24 del corriente m®« ^n el 
pueblo de San Martín de la Vega al vecino del mismo Don 
Faustino Martínez López; procediendo á la detención de la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentre.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, que procedan á la busca y captura 
antes expresadas, y caso de ser habidas las remitan, á mí 
disposición, á la cárcel de este partido.

Dada en Grtafa á 27 de Mayo de 1903.=Aquilino Mu
ñiz. =P or su mandado, Camilo García. J—3460

GIJÓN
D . Marcelino Carbayeda de la Cerra, Secretario del Juz

gado de instrucción del partido de Gijón.
Certifico que en causa que se siguió en esta Juzgado y á 

mi testimonio por el delito de hurto contra Manuel Pérez 
Fernández, se dictó por la Audiencia provincial de Oviedo 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dice así:

<Enla ciudad de Oviedo, á 26 de Marzo de 1903.— Vísta 
ante la Audiencia provincial y juicio oral y público proce
dente del Juzgada de Gijón;Jnstruída por hurto de un reloj, 
seguida entre el Ministerio fiscal, único acusador, y el pro
cesado Manued Pérsz Fernández, de veintiún años de edad, 
soltero, jornalero, hijo de Manuel y de María, natural y veci
no d@ O dedo, sin instrucción ni antecedentes penales, y en 
prisión preventiva desde 2 de Agosto último, su Procurador 
D. Inocencio Sala, y Magistrado Ponente D. Leopoldo Méndez;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á Manuel 
Pérez Fernández, declarando las costas de oficio, y en su vir
tud, póngasela inmediatamente en libertad, de no estar preso 
por otro motivo.

Así por esta sentencia, lo acordamos y firmamos.«*=Leo- 
poldo Méndez.=Francisco Nogueras.~-Isaac de las Pozas y 
Longre.*

En su consecuencia, y con el fin de que sirva al procesado 
Manuel Pérez Férnández de notificación en forma, autorizo el 
presente en Gijón á 25 de Majró de 1903.-*=Francisco Carba- 
yeia, J—3458

GRANADA-CAMPILLO

D. José Garcíar Valdécásas, Juez de instrucción del distri
to del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Eu
genio Moyá Tortosa, dé diez y seis «ños de edad, hijo de Eu- 
ginio y de Dolores, natural y vecino de esta capital, soltero, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de ocho 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  
d e M adrid , comparezca en este Juzgado, sito en la Plaza 
Nueva, núm 20, para la práctica de diligencias acordadas 
en causa que sé le sigile sobre hurto, apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haj^t lugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo á todos los Sr es. Jueces y agentes de 
policía judicial procuren por todos ios medios que estén á su 
alcance la busca y prisión de dicho procesado y su conduc
ción á mi disposición á la cárcel correccional de esta ciudad.

Dada en Granada á 22 dé Mayo de 1903.±=*José García Val- 
decasas.=Pór mandado de8 . S ., Diego Artacho. J—3457

D* José García Valdecasas, Juez de instrucción del dis
trito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Emilio García López, habitante en la calle de Na
vas, núm. 8, soltero, de veintisiete añes de edad, Director del 
periódico Avante para que dentro del término de diez díss, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  de M a
d rid , comparezca ante este Jczg&do, sito en la Plaza Nueva, 
número, 20, para responder de los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue sobre injurias y calumnias á la Mo
narquía; apercibiéndole de que sí no comparece le.parará i l  
perjuicio q iQ haya lugar y será declarado rebelde.

A la vez se interesa de todas las Autoridades, Guardia c i
vil y demás agentes de la policía judicial, dispongan y pro*
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cedan la busca y prisión de dicho procesado» y su conducción 
á la cárcel de esta ciudad á mi disposición. ^

Dada en Granada á 25 de Mayo de 1903.== José García Val- 
decasas.=Por mandado de S. S.» José Graniza# J—3159

HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

En virtud de providencia dictada con fecha 18 del actual 
en los autos ejecutivos que se siguen en este Juzgado á ins
tancia de la Sociedad Iriart Urmty y Compañía contra la So
ciedad Huelva Central üopper Mimig Compañía Limited, sobre 
cobro de noventa y tres mil seiscientas sesenta y cuatro pese
tas cincuenta y un céntimos, se saca á pública subasta, por 
término de veinte días, para su remate en el mejor postor, y 
bajo el tipo de un millón doscientas cincuenta mil pesetas, la 
finca que, con sus pertenencias, á continuación se describe:

Una mina llamada Olvido, de mineral cobrizo, situada en 
la Cueva de la Mora, dehesa de la. Alcaidía, término de Al- 
monaster la Real, de dos pertenencias, que hacen ó compo
nen ciento veinte mil metros cuadrados de extensión: linda 
por el Norte con camino de Monte Blanco al Cerro; y Sur, 
Levante y Poniente con la ribera Olivargas.

Consta de dos pertenencias antiguas adosadas, que com
prenden una superficie de ciento veinte mil metros cuadra
dos, formando un rectángulo de seiscientos metros de largo 
por doscientos de ancho, y cuyo eje mayor está orículado al 
Oeste cuarenta grados Norte, siendo la declinación de la agu
ja magnética diez y siete y medio grados al Oeste. La atra
viesa la ribera Olivargas, la que, y dentro del perímetro de 
esta concesión, ha sido desviada en su curso en la parte Sur
este de la misma, y se halla rodeada y limitada totalmente 
por otras concesiones. Dista la mina seis kilómetros de la 
estación Valdelamusa, del ferrocarril de Zafra á Huelva, la 
que á su vez está á sesenta y siete kilómetros del puerto de 
esta capital. Dentro de su perímetro existe una gran labor, á 
cielo abierto, cuyos bancos y diversos tajos de arranque ofre
cen estado ruinoso, produciendo la impresión general de una 
explotación poco ordenada, dejando al descubierto en una 
gran longitud un yacimiento de mineral de piritas de hierro, 
del que se ha arrancado parte, observándose que sus capas se 
hallan orientadas de Noroeste á Sureste, y tienen inclina
ción al Norte. También existen dentro de dicho perímetro 
varias construcciones y edificios que cumplen á las necesi
dades de la explotación. La masa de mineral está formada 
por piritas de hierro, reconociéndose la llamada pirita ama-, 
rilla, la blanca y la magnética, aunque en cantidades muy 
diversas, sin que exista señal alguna en su superficie exterior 
de sufatización cúprica, cuyos minerales son calificados como 
pirita de hierro de notable dureza, beneficiables sólo por su 
azufre, y en la pajte más Este del yacimiento, y en su has
tial Norte, se presentan minerales piritosos y pizarras que 
contienen algún cobre. Las diversas labores establecidas á 
cielo abierto y subterráneas, á las que se da acceso por un 
pozo, en el que hay establecido servicio de desagüe, son insu
ficientes para determinar las dimensiones del yacimiento mi
nero, que alcanzando á veces la potencia superior á sesenta 
metros, otra no llega á diez y siete, existiendo sitios en dicha 
dirección que apenas si exceden de un metro, fijándose en 
ochocientas mil toneladas por lo menos la cantidad de mine
ral, con una ley media de cuarenta y cinco por ciento de azu
fre beneficiable, por una explotación llevada á efecto por la 
dirección competente de un Ingeniero, y al cabo de diez años; 
cuya concesión fué apreciada en un millón doscientas cin
cuenta mil pesetas (1.250.000).

Guyo remate tendrá lugar en los estrados de este Juzgado, 
calle Sevilla, núm. 6, á los veinte días hábiles, á contar desde 
que aparezca inserto este edicto en la G a c e ta  de  Ma d r id , 
señalándose las diez de la mañana, bajo las condiciones si
guientes:

Primera. No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

Segunda. Para tomar parte en la subasta deberán los Imi
tadores consignar previamente, en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes que sirven de tipo para la subasta, sin cuyos requisi
tos no serán admitidos; y

Tercera. Los títulos de propiedad de la finca relacionada 
SC encuentran de manifiesto en la Escribanía del actuario, 
para que puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta; previniéndoles que deberán conformarse 
con ellos, sin que tengan derecho á exigir ningunos otros.

Dada en Huelva á 27 de Mayo del903.=Francisco Guerre
ro Delgado.=El actuario, Honorio Fernández. X—1218 bis

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez da primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

En virtud de providencia dictada con fecha 18 del actual 
en los autos ejecutivos seguidos en este Juzgado á instancia 
de la Sociedad Iriart Urruty y Compañía contra la Compañía 
Huelva Central Coppcr Mimig 0.a Limited, sobre cobro de 
treinta y seis mil cuatrocientas veinticuatro pesetas con 
veinticuatro céntimos, se saca á pública subasta, por tér
mino de veinte días, para su remate en el mejor postor, y bajo 
el tipo de ciento cincuenta y ocho mil seiscientas cuarenta 
pesetas, la finca que con sus departamentos á continuación 
se describa.

Una finca de tierra calma y monte bajo, á los sitios de la 
dehesa de la Alcaidía y de Valdelamusa, término de Almo- 
naster la Real, que linda al Norte con tierra brava del Mojón, 
fincas de tierra calma de Rafael Carbaja, tierra de monte bajo 
délos herederos de Benito Romero y Juan Sánchez Coronado y 
terrenos montuosos, llamados del Lote de Don Fermín; al Sur 
con el río Odiel, en la dehesa de la Alcaidía y la de VaWela- 
musa, con terrenos montuosos de los herederos de D. Manuel 
Bolaño y los de D. Jerónimo Martín; al Este con terrenos 
montuosos de Juan Donato Sánchez, en la dehesa de la A l
caidía Juan Coronado y otros de la Compañía de San Mi
guel, herederos de D. Mícael Bolaños y los de Gregorio Sán
chez, y al Oeste con la dehesa de Valdelamusa, tierra de mon
te bajo de la Parrilla, otra de la Compañía de aguas teñidas 
y parte déla dehesa de Valdelamusa, que correspondió á los 
vecinos de El Cerro. La referida finca tiene una extensión su
perficial de seiscientas cuarenta y nueve hectáreas, treinta y 
un áreas y cincuenta y seis centiáreas; está atravesada por la 
ribera de Olivarga, en dirección Norte; Sur por la parte cer
cana al Oeste; tiene un barranco conocido por el nombre de 
la Juliana, d8 gran profundidad, en el cual hay un puente, 
al qu8 sigue una especie de camino carretera que conduce á 
una gran barriada de obraros, llamada de la Dirección; en la 
zona del citado barranco de la Juliana hay construida una 
porción de dependencias destinadas á oficinas y viviendas de 
obreros; t i  Sudeste existe una extensión de unas cincuenta 
fanegas ds encinar, equivalente á diez y ocho hectáreas, cua
renta y cuatro áreas y sesenta y seis centiáreas, en su casi

totalidad de chaparros; esta parte se conoce con el nombró de 
Coto de la Mora, y en ella hay cuatro casas esparcidas; á la 
derecha del citado Coto de la Mora, en dirección Este, está el 
sitio llamado Monte Romero, en el cual hay tres pabellones 
destinados á viviendas de obreros; en la parte Oeste hay cin
co pabellones para talleres, cocheras, máquinas de vapor, 
fragua, carpintería, almacén y laboratorio, el resto de la su
perficie es de monte bajo con algunas porciones de sembra
dura. La descripción, medida y género de construcción de las 
edificaciones son las siguientes:

Barriada de la Dirección.
Consta da los departamentos siguientes:

1.° Pabellón de planta baja y principal destinado á Direc
ción, que ocupa una superficie que tiene por figura en planta 
un cuadrado de veinte metros lineales de lado, de cuatrocien
tos metros cuadrados.

2.° Dos pabellones para Jefe, cuya planta también es cua
drada, diez metros de lado, que da para uno una extensión de 
cien metros cuadrados.

3.° Doce manzanas aisladas é iguales y alineadas, desti
nadas á viviendas de obreros, de forma rectangular, cuyos 
lados miden treinta y diez metros, y una superficie cada una 
de trescientos metros cuadrados.
* 4.° Ocho manzanas alineadas con las anteriores, de forma 
cuadradas, diez metros de lado y cien metros cuadrados de 
superficie.

5,° Otras dos manzanas frente al pabellón de Dirección de 
figura rectangular, cuyo lado y superficie son respectivamen
te diez por quince metros lineales y ciento cincuenta metros 
cuadrados, y quince por veinte^metros lineales y trescientos 
metros cuadrados; y

6.° Dos manzanas de forma irregular, alineadas con las 
laterales, en una de las cuales hay una parte destinada á 
Hospital, capilla, farmacia, etc., midiendo entre las dos una 
superficie aproximadamente de ochocientos metros cuadra - 
dos. En la parte central hay una faente, á la cual llega el 
agua por medio de una tubería que parte de un depósito cons
truido en la parte posterior de la Dirección.

La Dirección y los departamentos para Jefes están cer
cados.

En la construcción de la Dirección, que es la más enume
rada, los muros son de piedra y barro enfoscados y enlucidos; 
los entramados horizontales son de bovedilla en planta baja, 
y de cielo raso en la principal, solería de losetas catalanas, 
portaje de pino de Flandes y cubierta de tejas árabes. En los 
pabellones de Jefes, los muros son de piedra y barro enforca- 
dos y enlucidos, tienen cielo raso, las solerías son de asfalto, 
el portaje y armadura de madera del país y la cubierta de 
tejas árabes. Las cuarteladas de obreros tienen sus muros de 
igual clase de fabrica de armadura, de palo rollizo, la solería 
de ladrillos ordinarios, el portaje de madera del país y la cu 
bierta de tejas árabes, resultando las cuarteladas capaces 
para doscientos diez y ocho obreros, siendo la cerca de igual 
clase de fábrica que los muros.

Barriada de San Fernando.
Consta de los elementos siguientes:

1.° Oficinas que ocupan una superficie de forma rectan
gular, treinta por diez metros lineales y trescientos metros 
cuadrados.

2.° Casas para empleados, también rectangular de veinte 
por diez y doscientos metros cuadrados.

3.° Siete pabellones para viviendas de obreros, de figura 
rectangular, y cuyas dimensiones y superficie son respectiva
mente: cinco por cincuenta y doscientos cincuenta metros 
cuadrados, cincuenta por diez y quinientos, treinta por cinco 
y ciento cincuenta, veinte por cinco, y ciento treinta por 
seis y ciento ochenta, diez por cinco, y cincuenta y treinta 
por cinco y ciento cincuenta metros cuadrados.

4.° Ofcro pabellón de forma irregular, también para obre
ros, que miden una superficie de ciento cincuenta metros 
cuadrados; tiene cabida para eesenta y cuatro obreros. Los 
muros de los pabellones de obreros están construidos con 
piedra y barro enfoscados y enlucidos, solería terriza, porta
je en mal estado, de pino del país y castaño, armadura de 
palo rollizo y cubierta de tejas árabes. Las oficinas tienen 
sus muros de igual clase de fábrica, portaje de pino de Flan- 
des en regular estado, solería terriza, armadura de palo re
dondo y cubierta de tejas árabes, cuyos pabellones tienen la 
figura y superficie siguiente:

1.° El de talleres, de figura rectangular, tiene treinta y 
cinco y diez metros lineales de lado y trescientos cincuenta 
metros cuadrados de superficie.

2 ° El destinado á almacén y laboratorio, de figura irre
gular, mide trescientos cincuenta metros cuadrados.

3.° El de carpintería, un rectángulo de quince por siéte 
metros lineales y ciento cinco metros cuadrados.

4.° Para fragua y cochera de máquina, también rectan
gular, de cincuenta por diez y quinientos metros cuadra
dos; y

5.° El en que está instalada la máquina de vapor para el 
plano inclinado, de igual forma que los dos últimamente Ci
tados, y cuyas dimensiones y superficie son: cinco por diez y 
cincuenta metros cuadrados. Los muros de estos departa
mentos son de análoga clase que los anteriormente citados, 
solería terriza y cubierta de palos rollizos y tejas árabes.

Pabellones de Monte Romero.
Son tres, de figura rectangular, y sus dimensiones son: 

cincuenta por diez y quinientos metros cuadrados, cincuenta 
y cinco por diez y quinientos cincuenta, y cuarenta por diez 
y cuatrocientos metros cuadrados.

Tienen cabida para cincuenta y cinco obreros.
La construcción es muro de fábrica de piedra y tierra en

foscados y enlucidos, solerías de ladrillos del país, armadura 
y portaje de pino del país y cubierta de tejas árabes.

Casas en el Coto de la Mora.
Son cuatro, de forma rectangular, y sus dimensiones son: 

una de diez y siete por siete y ciento cincuenta metros cua
drados; otra de diez por sesenta y seiscientos metros cuadra
dos, y las dos restantes de cinco por sesenta y trescientos 
metros cada una, y la construcción análoga á los pabellones 
de Monte Romero.

Las valoraciones parciales son las siguientes:

Pesetas.

Valor del terreno, cuarenta y siete mil cuátrocien-
tas cincuenta pesetas  . . . . . . . . . . . . . . .  v 47.45(

Barriada de la Dirección, sesenta y siete mil dj>s-v
cientas pesetas • • • •, • •. • * 07 *20(

Pesetas.

Cuartelada de San Fernando, mil doscientas díes
pesetas........................................ . 1.210

Cás¿s de Monte Romero, diez mil ciento cincuenta
pesetas................................. . , ....................... . ....... 10.150

Casas en el Coto de la Mora, nueve mil ciento trein
ta y cinco pesetas..............................................  0.135

Valoración tota l.. . .  * ............ . 158.640

Cuyo remate tendrá lugar en los estrados de este Juzga
do, calle Sevilla, número seis, á los veinte día^ hábiles, á 
contar desde que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  
de  Ma d r id , señalándose las diez de la mañana, b&jo las con
diciones siguientes:

Primera. No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

Segunda. Para tomar parte en la subasta deberán los li- 
citadores consignar previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al diez por ciento del valor de 
los bienes que sirven de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; y 

Tercera. Los títulos de propiedad de la finca relacionada 
se encuentran de manifiesto en la Escribanía del actuario 
para que puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta; previniéndoles que deberán con formarse 
con ellos, sin que tengan derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Huelva á 27 de Mayo de 1903. =Franeiseo Gue- 
rrero.s=El actuario, Honorio Fernández. X—1219

IGUALADA
D. Manuel Dacal y Ambrosio, Juez de instrucción de 

Igualada.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

causa sobre robo, y comó comprendido en los números 1.° y
3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Julio Logan y Cornelias, sol
tero, de diez y siete años, labrador, natural de San Vicente 
de Castellet y vecino de Calaf, es de estatura regular, pelo 
castaño, ojos al pelo y de color sano, vistiendo blusa azul, 
pantalón de lana á cuadros azules y negros, chaleco de lana 
oscuro á cuadros, camisa blanca á cuadrítos azules, calza al
pargatas y lleva gorra, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado á fin de notificarle el auto de terminación de suma
rio; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo ala  ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, y á su conducción á la cárcel de 
esta ciudad á mi disposición.

Dada en Igualada á 20 de Mayo de 1903.=Manuel Da- 
cal.=Por mandado de S. S., Francisco Bausili, Escribano.

J—3461
LINARES

D. Carlos de ValcáTcel y Bláya, Juez.de instrucción de 
este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Ildefonso Jurado Linares se instruye suma
rio por el delito de robo contra Dionisio, alias Pistolas, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom
bre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la bus
ca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en. los periódicos ofi-< 
cíales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Dio
nisio, alias Pistolas, aficionado al toreo, natural de Salaman
ca, contra el cual se ha dictado auto de procesamiento con 
esta fecha, hallándose comprendido en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Linares á 24 de Mayo de 1903.=Carlos de Val- 
cárcel.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—3462

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 
esté partido y Caballero de la Real Orden dé Isabél la Cató
lica. :C .r

Por el presente edicto se hace saber á la persona que se 
crea dueña dé una caja dé bronce ó cobre, como de haber ser
vido de hogar, con un agujero en uno de sús costados, de 
forma elíptica, y varios agujeros redondos como de pulgada 
á pulgada y media de diámetro cada uno, y cuya caja es rec
tangular y de úna altura de 60 á70 centímetros próxima
mente, ancho de 45 y largó de 75, que fué ocupada por 1* 
Guardia civil al ser conducida á esta ciudad por el camine 
de Pozo Ancho, dé este término, en la noche del 18 del ae-. 
tual, á An de que comparezca en este Juzgado para recibirle 
declaración y ofrecérle el sumario en legal forma, dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción del presen
te enlá  G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial da,esta.provin
cia; apercibido que de no verificarlo dentro de. dicho término 
se entenderá ofrecido el sumario y que renuncia á todo.,

Dado en Linares á 26 de Mayo de 1903.=Clarlos de Valcár* 
cel.=Por su mandado, Antonio Múúer. J—3428

MADRID—CHAMBERÍ
En Irirtud de próviderjiciá del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte, dic
tada en él día de hoy en el sumario que se instruye por ho- , 
micidio contra Bern'ardino Sánchez Hernández, se cita á Ati* 
laño Delgado Gonz/ález, que ha tenido su domicilio en la calle 
de Monteleón, níim. 16, tienda, y cuyo actúa)- paradero se 
ignora, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los" Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de préster déclaración m  la referida oa»sst;:béjo aper
cibimiento de ser declarado incursó en la multa de 25 pesetas 

f con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras dé*
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¡terminaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 25 de Majo de 1903.=V.° B.°=José Pelá«z.=El 
Escribano, Licenciado Fulgencio Muzas. J—3429

MALAGA—ALAMEDA.

D. Vicente Chervás y Bagud, Juez de instrucción del dis- ¡ 
tríto de la Alameda.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Ortega García, alias Ocaña, de diez y ocho años de 
©dad, hijo de Manuel y Dolores, natural y vecino de Málaga, 
habita en la calle de Casabermeja, números 18 y 20, ó calle de 
Manuales, Qlliver de Alba, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días comparezca ante la 
Audiencia de esta provincia, situada en la Alameda de Co
lón, á fia de qué pueda practicarse dililigencias acordadas en 
la causa que contra el mismo se instruye sobre hurto; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar declarándolo rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y prisión del indicado sujeto, dándome conocimiento 
caso de ser habido.

Dada en Málaga á 25 de Mayo de 19Ó3.=Vicente Chervás. 
Por su mandado, Manuel Banjo y Díaz. J—3463

MANRESA
D. Emilio José Pérez Martín, Juez de primera instancia 

y de instrucción del partido de Manresa.
Por el presente edicto hago saber que en méritos del su

mario que instruyo sobre'robo de dinero y valores de la caja 
de caudales de la Sociedad Hijos de Jaime Armengón, en esta 
ciudad, la noche del 16 al 17 del actual, en providencia de 
hoy he acordado, como cuerpo de delito, la ocupación de los 
25 títulos robados de la Deuda perpetua interior española 
al 4 por 100, serie A, valor nominal 500 pesetas, números 
310.164 á 310.188, y de diez títulos de la Sociedad Docfks Man- 
resanos, números 46 al 55.

Dado en Manresa á 26 de Mayo de 1903.=Emilio J. Pérez 
Martín. =E1 Escribano, Ramón Fernández. J—3464

MEDINA SIDONIA
D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria interesa de las Autoridades, 

Guardia civil y agentes de policía judicial procedan á prac
ticar diligencias para la busca y ocupación de uña yegua, 
pelo blanco, de doce á trece años, con rastra macho, pelo 
perla, como dé dos meses, herrada; otra yegua castaña en
cendida, de once años, con las patas y una mano blancas, 
reparada del ojo derecho, herrada con J. T. enlazadas, y un 
suzón negro, algb mohíno, sin hierro, que fueron hurtadas 
la noche del 11 del corriente, en el sitio Hoyo del Carril, tér
mino de Alcalá de los Gazules, á D. Tomás Mariscal Rodrí
guez, y caso de ser̂  habidas sean puestas á mi disposición 
con sus tenedores si no acreditan su legítima adquisición.

Medina Sidonia 26 de Mayo de 1903.=Rufino Quintana.=  
José González. J—3430

MONTEFRÍO
D. Antonio Antrás y Gómez, Juez de primera instancia de 

©áte partido.
Eif virtud del presente se hace saber que habiendo queda

do vacante el cargo de Juez municipal de esta villa para la 
terminación del actual bienio, se anuncia por medio del pre
sente, á fin de que puedan solicitarlo los excedentes de la ca
rrera j udicial y Ministerio fiscal de Ultramar que les conven
ga, en cuyo caso presentarán sus solicitudes en este Juzgado, 
acompañadas de los justificantes necesarios, en el término de 
diez días, á contar desde la inserción del presente, según dis
pone el art. 5.° del Real decreto de 10 de Abril de 1899.

Dado en Montefrío á 28 de Mayo de 1903.=Antonio An- 
trás.=Por mandado de S. S., Martín Santaella. J—3508

MONTORO 5
D. José VilUilba Martos, Juez de instrucción de esta ciu * 

dad y su partido.
JPor la présente, que se insertará en el Boletín oficial de 

esta provincia y Ga c e t a  de  Ma d r id , se cita, llama y emplaza 
al autor ó autores del hurto de un fardo de cascos de sombre
ro, verificado del muelle de la estación férrea de esta, ciudad, 
propios de Juan García Fresco, cuyo hecho tuvo lugar del 22 
al 23 del actual, y que después abandonaron en un olivar 
próximo á expresada estación, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde el en que tenga lugar la última 
inserción, comparezcan ante esté Juzgado, sito en la casa nú
mero 4 de la calle de Salazar, con el fin de responder á los 
cargos que les resultan en causa que sobre mencionado hecho 
me hallo instruyendo por ante el actuario; apercibidos que 
de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar. 
r Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, tanto civiles como militares y demás individuos que 
componen la policía judicial de la Nación, procedan á la bus
ca y captura jel. autor ó autores de referido hecho, y siendo 
habidos los pongan á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes en la cárcel del partido.

Dada en Montoro á 26 de Mayo de 1903.=José Villalba.= 
Por mandado de S. S., Juan Fernández. J—3431

D. José Villalba Mar tos, Juez de instrucción de está ciu
dad y su partido.

Por el presente, que se insertará eñ el Boletín oficial dé esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d rid , se cita, llama y emplaza á 
Francisco Ignacio Pérez Manchado, dé diez y siete años de 
edad, soltero, natural de Vibadala (Portugal), vecino dé Ada- 
muz y  vendedor ambulante de encajes y  lienzo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
acontar desde el en que tenga lugar la última inserción, 
comparezca ante este Juzgado, sito en la casa núm. 4 de la 
calle Salazar de esta población, con el fin de prestar declara' 
ción y practicar otras diligencias en causa que se sigue en 
el mismo y por ante el actuario por lesiones que se causó di
cho sujeto en la villa de Adamuz.

Dado en Montoro á 26 de Mayo de I903.=José Villalba.= 
Por mandado de S. S., Juan Fernández. J—3432

MORA DE RUBIELOS
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor Juez de instrucción de este partido, en el sumario que se 
instruye sobre muerte violenta de Miguel Pastor Villaínuda,

contra Celestino Cotafca Lahoz y Marina Tarragón Guillén, 
vecinos de Olba, se cita á Manuel Cercos, de oficio castrad» 
domiciliado en Teruel, el cual debe hallarse por la Sierra de 
Albarracín, ignorándose su actual paradero, para que dentro 
del termino de diez días comparezca ante este Juzgado al ob
jeto de recibirle declaración; bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Y para que tenga lugar la citación acordada, cumnliendo 
lo mandado, expido la presente, que firmo en Mora de'Rubie- 
los á 27 de Mayo de 1903.=El actuario, Luis Aranda.

J—-3465

MURCIA-CATEDRAL
_ virtud de providencia acordada en este día por el se
ñor Juez de instrucción del distrito de la Catedral de esta 
capital, en causa por adulteración, se cita á un tal José Ra
món, que en el mes de Octubre del año último facturó un saco 
de pimiento molido en la estación de esta ciudad para Medi
na de las Torres á nombre de Valentín Barba, y cuyo domi
cilio del primero se ignora, á fin de que dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la Au
diencia, con el fin de recibirle la oportuna declaración; ad
viniéndole la obligación de comparecer por virtud de este 
llamamiento.

Murcia 27 de Mayo de 1903. =E1 actuario, Valentín Sc-
J—3433

OLMEDO
D. Gabriel Fernández Céspedes, Juez ds instrucción de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano León, 

cuya^vecindad y residencia se ignoran, para que dentro del 
termino je  diez días, á contar desde el siguiente al en que se 
inserte este edicto en la G aceta , d e  M ad rid  y Boletín oficial í 
de la provincia, comparezca en la sala audiencia de este J u z 
gado con el fin de recibirle la declaración acordada en el su- 
mario qué instruyo sobre lesiones; apercibiéndole que de no ¡ 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar. j

Dadq eu Olmedo á 23 de Mayo de 1903.=Gabrisl Fernán
dez Cásp8dfs.=Por mandado de S. S., Luis Torres.

J—3435

D. Gabriel Fernández Céspedes, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así jivues como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan con la mayor actividad y celo á la busca, captura y 
conducción á esté Juzgado, con las seguridades debidas, de 
una gitana que se dice llamarse Juana, cuyos apellidos y pa
radero se ignoran, de unos cuarenta años, morena, bastante 
alta, gruesa, lleva un niño de pecho de diez y seis á veinte 
Ineses, y además la acompañan un anciano de unos sesenta 
años, que debe ser su padre; úna chica de unos veinte, y otro 
chico de unos catorce; pues así lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo contra dicha gitana sobre estafa.

Dada en Olmedo á 25 de Mayo de 1903.=Gabriel Fernán- 
dez.=Por mandado de S. S., Luis Torres. J—3436

-,s D. GabrieÍ Fernández Céspedes, Juez de instrucción de este 
partido. ;f 

\Por el presente uito, llamo y emplazó á Dionisia Légidó' 
cuya vecindad y.residencia se ignora, para que déntro deí 
termino de diez, días, á contar, desde el siguiente al tfue se líi? 
serte en la G a c e t a  de .M ad r id  y Boletín oñcial de la provin
cia, cqmparezca en la sala audiencia de este Juzgado, á res
ponder de los cargos que contra ella resultan en el sumario 
que instruyo sobre estafa á Lucio Rodríguez, vecino je  está 
villa; apercibiéndola que de no verificarlo la parará el per
juicio á qne hubiere lugar.

Dado en Olmedo á 25 de Mayo de 1903.==Gabriel Fernán
dez Céspedes.=Por mandado de S. S., Luis Torres.

V J—3437
OLVERA

D. Rafael Ramírez Liceras, Juez municipal de esta ciudad, 
é intérinó de instrucción del partido.

Por la presente hago saber que en la tarde del día 18 del 
corriente, en el término municipal de esta ciudad, en los 
Yesos de los Carasios, sobre si camino de Algodonales, le fué 
robada á Antonio Rodríguez Jiménez una burra, por dos su
jetos desconocidos, siendo la$ señas de la una y de los otros 
las que se anotan á continuación.

En la causa que por tal delito instruyo, he acordado ex
pedir la presente, por la que, excito eí%elo de todas las Auto
ridades civiles, militares y agentes de la policía judicial, parâ  
que procedan á la busca y ocupación de dicho animal, y de
tención de la persona en cuyo poder se encuentre si no acre
dita en elacto su legítima adquisición, así como á la deten
ción y conducción á este Juzgado, con las seguridades con
venientes, de los autores del robo. . v

Dada en Olvera á 21 de Mayo, dé 1903.=Rafael Ramírez 
Liceras.=El Escribano, Pablo Serratosa.

Señas de la caiaílefías.

Una burra parda ciará, de regular alzada, cerrada, lleva 
aparejo redondo, con serón dé palma remendado y está pre
ñada.

-  Señas délos sujetos.

Uno alto, delgado, rubio, cqmo je  cuarenta años; viste 
traje claro en mal estado, sombrero también claro y alpar
gatas. . ■ , \ r X , f. ■

Otro de estatura regular, moreno, como de cuarenta^nos;. 
viste traje oscuro y sombrero también negro en mal estado y 
botas finas negras. J—3434

ORÍHUELA

 ̂ El Sr. Juéz de instrucción de esíe'pártido, en providencia 
de esta fecha dictada en el sumario que se instruye por hurtó, 
de dinero á Juan José Montoya Herediá, tiene acordado se 
cite á la conocida por la Ramona, de unos veinte años de 
edad, ñátúrál dé los Ramos (Murcia), de estatura regular, algo 
chata j  cára ancha, y á la conocida por la Pitina, de unos 
veinte á véihtidós años de edad, delgada y algo morena, á fifi 
de que dentro del término de diez días, que empezarán á con
tarse desde la publicáción de la préífnte en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en esta Juzgado á responder ds los car*

gos que contra las mismas resultan m  la referida causa, ex
citándose el celo de las Autoridades para que procedan á la 
busca y detención de las referidas sujetas, poniéndolas ©n su 
caso á disposición de este Juzgado.

Orihuela 26 de Mayo de 1903.=Antonio Valera.
J—3467

OROTAVA
D. Cenobio Hernández González, Juez accidental de ins

trucción de esta villa y su partido.
Por el presinta se cita, llama y emplaza á Salvador Jims- 

no, vecino cíe esta villa, y que hoy está ausente, ignorándose 
su domicilio, para que en el término de treinta días compá
rele a en este Juzgado á prestar declaración en la causa cri
minal núm 3 del corriente año, que se instruye contra el 
mismo por delito de daño; bajo apercibimiento de que no 
presentándose será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
consiguiente.

Y encargo á los Sres. Jueces y á las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, que si fuere habido dicho procesado 
lo remitan á este Juzgado, con las seguridades convenientes, 
en clase de detenido, para lo cual se anotan sus señas perso
nales, que son: alto de estatura, grueso, trigueño, pelo casta
ño, se afeita siempre, como de cuarenta años de edad, y viste 
por lo general americana negra y pantalón de color claro.

Dado en la Orotava á 19 de Abril de 1903.=Cenobio -Her
nández. =Por mandado de B. B., Juan Jacinto del Castillo.

J—3466
PAMPLONA

D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Nicolás Gaspar y García, conocido por Nicolás de Antonio, 
hijo de José y de Sinforosa, de veinticinco anos de edad, ca
sado, barrenador, natural de Vídola y vecino de esta pobla
ción, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de la 
presente en Ja G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado para estar á derecho en la causa que contra el mis
mo me hallo instruyendo sobre estafa; bajo apercibimiento 
de qúe en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Pamplona á 26 de Mayo de 1903.=Alvarez.=De 
su orden, Feliciano Tciz. J—3469

POLA DE S1ERO

D. José Novoa y Alvarez, Juez de instrucción de Siero y 
su partido.

Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido 
en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, é ignorar su actual paradero, f.e cita llama y emplaza á 
José Suárez, casado, se cree s?a natural de Trubia, y el cual, 
en el mes de Marzo último, estuvo trabajando en Sariego en 
las obras del ferrocarril, y tuvo en dicho Sariego estableci
miento de bebidas, y cuyas demás circunstahcias se ignoran, 
para que comparezca ante este Juzgado en el término de diez 
días á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en la causa que se le sigue por coacción y explosión de un 
cartucho de dinamita en una casa; pues de no verificarlo le 
parará los perjuicios que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, la busca y  
captura del referido sujeto, y  caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la prisión preventiva de esta villa.

Pola de Siero á 22 de Mayo de 1903.=José Novoa.=Por su 
mandado, Celedonio Martínez. J—3468

PONTEVEDRA

D. Alfredo Souto y Cuero, Juez de Instrucción de la ciu
dad de Pontevedra y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al portugués Luis 
Leal, de oficio aserrador, cuyas demás circunstancias perso
nales, así como su paradero actual, se ignoran, á fin de que 
dentro de los diez días siguientes á la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria en el sumario que se le ins
truye por eBtafa á Ramón Villaverde; apercibido de que si no 
comparece se le declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, se sirvan disponer se proceda 
á la busca y captura del Luis Leal, poniéndolo á mi disposi
ción, caso de ser habido, eq la cárcel de esta capital, por ha
berse decretado su prisión provisional.

Dada en Pontevedra á 26 de Mayo de 1903.=Alfredo Sou
to.=Valentín García. J—3438

RIBADAVÍA

D.jSlaáio Rodríguez Valeiras, Jaez de instrucción de 
Ribadávia. ;

Pqr la presente requisitoria sejsita, llama y emplaza á los 
procesados Manuel Galván Mouriño y Alfredo Domínguez B&- 
rreirq, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro de 
diez días, siguientes al de la publicación dé la presente en los 
periódicos oficiales, se presenten en este Juzgado á responder 
de los cargos que contra ellos resultan en la causa que se ins- 
truye por lesiones y José Romero Galerón; bajo apercibimien
to que en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo-á todas les Autorida
des piviles, militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captara de tales sujetos, y caso de ser habi
dos á su conducción, con las seguridades debidas, ála cárcel 
de esta villa y á disposición de este Juzgado.

Dada enRibadavia á 27 de Mayo de 1903.=Eladio Rodrí- 
guez.=Por mandado de S. S.t Félix Qaijada.

Señas délos procesados.

Manuel Galván Mouriño, de diez y siete años, estatura re
gular, cara redonda, color bueno, ojos oscuros, pelo negro» 
boca regula*, nariz ídem/; viste traje de cutí claro, gasta 
boina y calza zapatos.

Alfredo Domínguez., de diez y seis años, estatura alta á 
su edad, cara redonda, color moreno, barba ninguna, pejo 
castaño oscuro, ojos oscuros, boca regular, n a r iz  íd e m , gasta 
boina y zapatos. J—347I

RONDA
D. Fernando Moreno y Fernández de Roda, Juez de ins- 

I tracción de este partido. ,  «
* En causa que se instruye en en este Juzgado y FscnDania
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ie l  (pta refrenda COfitaá lam ón Márquez Rodríguez y José 
González Fuantesar sobre hurto, por auto <\e este día he acor
dado la publicación del presente edicto, por el que se, hace 
saber la ocupación de una caballería, la que á continuación 
se reseña, habiendo sido hurtada, según resulta, en la 
de Hibarbien, término de Jerez de la Freidera, la noche del 20 
del actual, y éuyo semoviente se encue ntra á disposición de 
este Juzgado por consecuencia del expresado sumario, ha
ciendo asimismo saber á los que se cr ean ser dueños de la 
citada caballería se presenten en este y eferiáo Juzgado, situa
do oaMe Cánovas del Castillo, núm, 2?j, y previa justificación 
de pertenencia le será entregado.

Dado en Ronda á 25 de Mayo de 1903 ^Fernando Moreno. 
1 & Escribano, Enrique Burgos Torres.

Reseña.

Un mulo pelo entrecano* de cinco á seis años, más de la 
-ttiarca, capón, herrado en la culata izquierda y aparejado con 
^albarda y jáquima de material con adornos de estambre, en 
mal us©; J 3470

SABADELL

D. Eduardo Alonso y Alonso, Juez de instrucción de la 
ciudad de Sab&dell y su partido.

Por ia presente requisitoria, que se expide como compren
dido en el núm. 3.° del art. 835 de la ley procesal, se cita, 
llama y emplaza á Florencio Hernández Costa, hijo de Ma
teo y María, de cincuenta años de edad, natural de Oatmie- 
na, partido judicial de Fraga, provincia de Huesca, de oficio 
jornalero, casado con María Ollés, vecino de San Quirico de 
Tarrasa y de ignorado paradero, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde el de la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado con 
objeto de notificársele el auto de conclusión del sumario que 
por el delito do hurto se le ha seguido en este Juzgado; aper
cibido que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al p ro p io  tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura del referido 
Florencio Hernández Costa, y caso de ser habido conducirlo 
& la prisión preventiva de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Sabadell á 26 de Mayo de 1903.=Eduardo Alon
so. =For su mandado, José R. Tortajada, Secretario.

J—3440

SALDAÑA

En virtud de providencia de hoy fecha, adietada por el se
ñor Juez de instrucción de este partido en el sumario que en 
dicho Juzgado se instruye por el delito de hurto en el pueblo 
de Mantinos á una mendiga llamada María Rivera, cuyo se
gundo apellido se ignora, natural de Oalombres, provincia de 
Oviedo, que ha transitado últimamente por los pueblos de la 
provincia de Palencia, ignorándose su paradero actual, se 
cita á la expresda María para que en el término de diez días, 
á contar desde la publicación de la presente cédula en la Ga
c e t a  d e  Madrid j  Boletín oficial de la provincia de Palencia, 
comparezca en este Juzgado, al efecto de prestar declaración

Jr ofrecerle el procedimiento, como determina el art. 109 de la 
ey de Enjuiciamiento criminal; con la prevención de que si 

no comparece le pararán los perjuicios á que hubiere lugar 
en derecho.

Saldada 24 de Mayo de 1903. =E1 Escribano, Licenciado 
A . LorayBaco. J—3372

SANLÚCAR DE BARRAMELA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en el sumario por falsedad en el alis
tamiento de 1899, se cita á los mozos pertenecientes al mismo 
Antonio Rey González y Manuel Márquez, cuyo domicilio se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al que aparezca el presente en la G a ce ta  de Ma
drid , comparezcan ante dicho Juzgado, calle González Hon- 
toria, núm. 6, á fin de que presten declaración en dicho su
mario; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjui - 
cío que haya lugar.

Y para que tengan lugar las citaciones acordadas, expido 
la  presente en Sanlúcar de Barrameda á 25 de Mayo de 1903. 
El Secretario, Rafael Casanova. J—3473

SAN ROQUE

; En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción interino de este partido en el sumario que 
se instruye por comisión conferida por la Audiencia provin
cial de Cádiz por el delito de detención arbitraria y falsedad, 
se cita, llama y emplaza á Antonio Gutiérrez Acedo, natural 
de Antequera, de treinta años, soltero, jornalero, sin instruc
ción, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente en la G a c e ta  d e M adrid y 
Boletín oilcial de ia provincia, comparezca ante este Juzgado 
con objeto de recibirle declaración y ofrecerle dicho sumario; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

San Roque 25 de Mayo de 1903.=E1 actuario, Licenciado 
Manuel Alcaide. J—3408

SAN SEBASTIAN

D. Luis Gómez de Arteche y Larios, Juez de instrucción 
deesta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ana Paccar y Noel, de cincuenta y ocho años de edad, hija 

|4e Benito y Sofía, natural deLyon (Francia), y vecina de esta 
i Ciudad, cuyo actual paradero so ignora, para que dentro del 
termino de diez días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e ta  d e M adrid , comparezca ante este 
Juzgado para estar á derecho en la causa que contra ella 
musma me hallo instruyendo sobre corrupción de menores; 
bajo apercibimiento de que en otro cdso será declarada rebel
de y la parará el perjuicio que hubier e lugar en derecho.

Dada en San Sebastián á 25 de Mayo de 1903.= Luis Gó
mez de Arteche.= Por su mandado, Licenciado José M. de 
Paternma. J-3439

SEVILLA—SALVADOR

¿«i w le£°>.̂ áYÍ1? 1 Go.407» Jüez de instrucción del disfritodel Salvador de esta capital.
„ PQ5 ■ to pm eate requisitoria ge cita j  llama por término de 1

veinte días, que empegarán á contarse desde el siguiente al en 
que la presente aparezca inserta en el Boletín o fic ia l de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , al prccesado Leopoldo Fer- 
nández Alpóu, natural de la Habana, hijo de M.anuel y Ange
les, habitante en esta c i u d a d ,  calle Cruces, núm. 8, casado, 
del comorci© y de veintinueve años de edao, para que se pre
sente en este Juzgado, plaza de la Contratación, num. 8, a 
contestar los cargos que le resultan en sumario que contra el 
mirsmo se sigue por estafa; bajo la prevención de que si no lo 
verifica le pararán los perjuicios á que haya lugar, siendo 
declarado rebelde.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida- 
des. tanto civiles como militares y á los individuos de que se 
compone la policía judicial, para que tan pronto como ten* 
gan conocimiento del paradero de dicho procesado le hagan 
entender este llamamiento y lo conduzcan á estas cárceles á 

í disposición de este Juzgado, por tránsitos de justicia, y con 
j las seguridades debidas.
I Dada en Sevilla á 17 de Mayo de 1903.=Diego Dávila.=  

El actuario, Manuel Moreno. J—3406

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publicación 

I de esta, requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio 
f de su inserción en el Boletín oÉcial de esta provincia, á An- 
j tonio Gómez Peña, hijo de Antonio y Amalia, de esta natu- 
| raleza y vecindad, Ensanche, 32, de once años y vendedor, 
i estatura baja, ojos negros, nariz y boca regular, pelo y cejas 
\ negros; y á Melquíades González Expósito, conocido por 
! Francisco Mateos Rodríguez, hijo de padres desconocidos, de 
| diez y seis años, pellejero y de estos vecinos, Palomas, 49, 
l para que se presenten en este Juzgado á responder de los car- 
j gosque les resultan en sumario por hurto y ú prestarse al 
[ cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas 

y que se les notificarán oportunamente; bajo apercibimiento 
; de que si no lo ejecutan se les declarará rebeldes y les pararán 
| los perjuicios que haya lugar en derecho.
| Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 

tanto civiles como militares, y con especialidad á los indivi- 
! dúos de la policía judicial, para que tan luego como lo en

cuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de 
su busca, les hagan conocer este llamamiento, y con las segu
ridades oportunas los conduzcan por tránsitos á este Juzga
do; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se 
les queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 21 de Mayo de 1903.=Ei Juez instructor, 
Diego D á v ila .=E1 Escribano actuario, Licenciado M. de J. Mi
guel. J—3407

SEVILLA — SAN VICENTE ,

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad, 
por ante mí, en esta fecha, en los autos incidente de nuli
dad de actuaciones promovidos en los de testamentaría do 
D. Rafael de la Barrera Castellano, por el Procurador de este 
número y Colegio D. Francisco Fernández Zafra, á nombre 
de Doña Micaela Gregory y Roldán, contra D. Francisco de 
la Barrera y Ojeda, D. José de la Barrera y García, D. Ma
nuel Ojeda Ace vedo, D. José Sevillano Roldán y D. Francis
co Ojeda Domingusz, individuos que fueron dd consejo de 
familia nombrado al incapacitado D. Pedro Maná de la Ba
rrera y Roldán, y D. Rafael de la Barrera y Lerena y D. José 
Rivas y Valladolid, tutor y protutor respectivamente de di
cho incapacitado, y la acreedora Doña Isabel Gago y Gómez, 
se ha mandado emplazar y emplazo por meáio de la presente 
en forma á Dona Dolores* D. José y D. Orosió SéVílláno y 
Domínguez, en concepto de hijos y herederos del D. José Se
villano Roldán, cuyo fallecimiento ocurrió en la ciudad de 
Huelva en 14 de Febrero de 1897, para que en el término de 
seis dfas, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y 
de la de Huelva, comparezcan en forma á contestar la expre
sada demanda; bajo apercibimiento que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 19 de Mayo de 1903. =  El actuario, Licenciado 
José González Atané. 219—P

SUECA

D. Antonio Ruiz y Muñoz, Juez de instrucción de la ciu
dad de Sueca y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los padres de 
un niño recién nacido, cuyo cadáver faé Hallado en el día de 
ayer en la acequia mayor de este término, y que falleció hará 
unos veinte á veinticinco días á consecuencia de asfixia por 
sumersión en el agua, al autor ó autores del hecho y á las 
personas que puedan facilitar algún dato referente al mismo 
que pueda conducir á su esclarecimiento, para que en el tér- 
mino de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial á& la provin
cia, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la práctica de 
las oportunas gestiones encaminadas al descubrimiento del 
hecho que se persigue, v rogando se sirvan comunicar su re
sultado á este Juzgado si fuese favorable.

Dada en Sueca á 17 de Mayo de 1903.=Antonio Ruiz.=  
Por su mandado, Toribio Gutiérrez. J—3472

TORRENTE

D. Luis de Adria^jséns y Bartrina, Juez de instrucción de 
Torrente y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jo
sefa González Redondo, de cincuenta y seis años de edad, ve
cina de Valencia, que habitu ad lá calle de Guesta, casas lla
madas de Masó, para que se presente en las cárceles de esta 
partido, á fin de sufrir la penando cuatro meses y un día de 
arresto mayor, impuesta por la Audiencia de Valencia en sen
tencia que fuá declarada firme en L 0 de Octubre de 1898 en la 
causa seguida contra Ja misma por estafa. t

A su vez ruego y encargo á todas i j s  Autoridades ágiles 
y militares y del orden judicial se sirv&K̂  Proced«r á lá busca 
y captura de dicha González y conducción1 á las cárceles de 
este partido con las seguridades convenientes.

Dada en Torrente á 26 de Mayo de 1903.=Luis de Adriaen- 
áéns.ssJose Cabells. J—3474

TORTOSA

El Sr. Ju*^ de instrucción de esta ciudad de Tortosa y su 
partido ha recordado en providencia del día de hoy, dictada 
en méritos déla causa criminal que^se sigue en este Juzgado 
sobre desaparición de documentos de un expediente de apre
mio seguido por la Alcaldía de esta ciudad contra D. Fran
cisco M&rgenat y Tarrsgó, vecino de esta ciudad, se cita á 
D. Juan Bayerri y Pía, Agente ejecutivo que faé en dicho 

i expediente de apremio en el año 1899, y cuyo actual paradero 
l se ignora, para que comparezca en este Juzgado, sito en el 
I Ensanche del Temple, dentro del término de ocho días, á 
í contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma* 
i d r id ,  al objeto de prestar declaración en la expresada causa.

Y para que tanga lugar la citación acordada en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Tarra
gona, expido la presente cédula original, que firmo en la ciu
dad de Tortosa á 23 de Mayo de 1903, =E1 Secretario, Isidoro 
Sabater. J—3410

VALENCIA—MAR

D. Adolfo-Suá-rez Gutiérrez, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pedro Peña, cuyas demás circunstancias y paradero se igno
ran, de estatura regular, bien de carnes, color rubio, natural 
de Daroca, á fin de que se presente en este Juzgado dentro 
del término de ocho días, para responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se instruye sobre falsificación de 
obligaciones de carreteras de esta Diputación; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y á los dependientes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con 
las seguridades debidas, á las cárceles ¿e esta capital y á dis
posición de este Juzgado, si fuese habido.

Valencia 26 de Mayo da 1903,=:Adolfo Suárez.=El Escri 
baño, Fernando Muñoz. J—3411

D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción dd dis
trito del Mar de Valensia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ezequie! García García, de estatura bastante alta, moreno, 
natural de Cartagena, vecino de esta ciudad, domiciliado en 
la calle de las Platería, núm. 4 (Ruzafa), de oficio empleado 
en la vía de Cuenca, á fin de que se presente en este Juzgado 
dentro del término de quince días para responder de los car
gos que le resultan ©n la causa que se instruye contra el mis
mo sobre lesiones á Luis Carrasco Aleixandre; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido, como preso comuni
cado.

Dada en Valencia á 27 de Mayo de 1903.=Adolfo Suárez.== 
Vicente Tarrasa. J—3477

VALORIA LA BUENA

D. Luis Hebrero Martín, Juez de instrucción ds esta villa 
y su partido.

Por el presenta se cita y llama á los autores del robo de 
una alquitara completa, en buen uso, de cabida. 96 litros, y 
además úna gola y copa de otra, también en buen uso, todo 
de cobre, de la fábrica de aguardiente de la propiedad de En
sebio Arias Gómez, vecino de Trigueros, verificado la noche 
del 18 del actual, para que en término de diez días compa
rezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les re
sultan.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentas do policía judicial procedan á la busca de las referi
das piezas de cobre, poniéndolas á mi disposición, con la 

'persona en cuyo poder se encuentren, si no juistificanla pro
cedencia.

Dado en Valoría la Buena á 24 de Mayo de 1903.=Luis 
Hebrero.=Por su mandado, Isidoro Meriel. J—3475

D. Luis Hebrero Martín, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido* ^

Por el presenta edicto cito, llamo y emplazo al autor ó au
tores del robo de un alambique y  dos tapas de una caldera, 
todo de cobre, y cuyo robo sé realizó en los días que median 
del 13 al 17 del actual, en la fábrica de aguardientes de Fran
cisco Renedo, vecino de la Torre de Esgueva, paTa que dentro 
del término de diez días, á contar desde la publicación del 
presente, comparezcan en este Juzgado á responder de los 
cargos que Ies resultan en la causa que instruyo por referido 
Tobo; bajo apercibimiento que si no comparecen en el plazo 
señalado les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de reférídos autores, po
niéndolos á disposición de esto Juzgado, caso de ser habidos, 
y  juntamente con los efectos robados, si sé encuentran en su 
poder. . . .  ... . ;j ;i. t \  ,
i Dado en Valoría la Buena á 25 de Mayo d® I903.=Lui* 
Hebrero. =Por su mandado, Francisco Vélez. J—3476

J ú z g a lo s  m unicipales.

ALCALÁ DE HENARES

D. Luis Morcillo y Palomar, Juez municipal de esta ciu
dad de Alcalá de Henares.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manuela 
Mazarrán Parra, de veintidós años, soltera, sirvienta, domi
ciliada en Madrid, que ha tenido su residencia en la calle de 
Alcalá, núm. 18, y cuyo actual paradero se ignora, la cual el 
día 26 de Abril último, y encontrándose sirviendo en eata 
ciudad en casa de B* Felipe Zoilo, fué lesionada por éste, para 
^ue el día 20 del próximo mes de Junio, y hora de las once
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de la mañana, comparezca ante la gala audiencia de este Juz
gado con loŝ  medios de prueba de que intente Talarse en el 
acto del juicio señalado para el expresado día y .hora; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se seguirá el juicio en 
rebeldía y le pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 27 de Mayo de 1903.=Luis 
Morcillo.=Por su mandado, Francisco Maján.

J—3416

NOTICIAS OFICIALES
Compañía general de Tabacos  de Filipinas.

Obligaciones.
E m is ió n  d e - 1891.

Según ss previene en la base 4.a de la escritura de emisión 
de estas obligaciones, tendrá lugar el día 15 del próximo mes 
de Junio el 48.° sorteo trimestral de amortización de las mis
mas, á las once de la mañana, en el salón-de sesiones de la 
Sociedad, sito en. la rambla de Estudios, núm. 1, principal.

Las 10.610 obligaciones de esta emisión, por amortizar, se 
dividirán para el acto del sorteo en 1.064 lotes de 10 obliga
ciones cada uno, representados por igual húmero de bolas, 
extrayéndose del globo 26 bolas, en representación de ias 26 
decenas que se amortizan, conforme se indica en la tabla de 
amortización impresa al dorso de cada título.Antes da introducirlas en el globo destinado á contener
las se expondrán al público las 1.064 bolas sorteables.

El acto del sorteo será público, presidiéndolo un Sr. Con
sejero da la Sociedad, asistiendo además el Director, Conta
dor y Secretario general.

La Compañía publicará en la G a c e t a  b e  M a d r id  y en 
otros periódicos los números de las obligaciones á las que 
haya correspondido la amortización, y dejará expuestas al 
público, para su comprobación, las bolas que salgan en el 
sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á que deberá su
jetarse el cobro del importe de la amortización desde 1.° de 
Julio próximo.

Barcelona 30 de Mayo de 1903.=E1 Secretario general,
Carlos García Faria. X—1233

Obligaciones.
e m i s i ó n  d e  1902

Según se previene en la base 4.a de la escritura de emisión 
de estas obligaciones, tendrá lugar el día 15 del próximo mes 
de Junio el quinto sorteo trimestral de amortización de las 
mismas en el salón de sesiones de la Sociedad, sito en li 
Rambla de Estudios, núm. 1, principal, celebrándose el actc 
á continuación del sorteo de obligaciones de la Compañía d< 
la emisión de 1891,

Las 13.560 obligaciones de eata emisión por amortizar, s< 
dividirán para el acto del sorteo en 1.356 lotes de 10 obliga- 
ciones cada uno, representados por igual número de bolas 
extrayéndose del globo 11 bolas en representación de las 1 
decenas que se amortizan, conforme se indícá:en*la íablá di 
amortización impresa al dorso de cada título. ,

Antes de introducirlas en el globo destinado á contener 
las, se expondrán al público las 1356 bolas sorteables.

El acto del sorteo será público, presidiéndolo un Sr. Con
sejero de la Sociedad, asistiendo además el Director, Conta 
dor y Secretario general.

La Compañía publicará en la G a c e t a  d e  M a d b id  y ei 
otros periódicos los números de las obligaciones á las qu< 
haya correspondido la amortización, y dejará expuestas a 
público, para su comprobación, las bolas que salgan en e 
sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á que deberá su 
jetarse el cobro del importe de la amortización desde L0 d 
Julio próximo.

Barcelona 30 de Mayo de 1903.=El Secretario general 
Carlos García Faria. X—1234

Compañía Sevillana de Saneamiento 
y Urbanización.

SOCIEDAD a n ó n im a  

Balance de cuentas cerrado en 31 de Diciembre de 1902
Pesetas. Pesetas.

ACTIVO  . . ...■; - — -
Efeectivo en Caja y en el Banco

de España...................    116.277*93
Depósitos en las Cajas municipa

les y en la Hacienda... . . . . . . .  91.987
Accionistas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  261.150
Proyectos, material y obras eje

cutadas.. . . . . . . . . . . ................... 1.140.482*49
Maquinaria y ed ficio de la red 

existente,. . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  105.576*16
Materid de escritorio.. . . . . . . . . .  * 3.460*95
Efectos á co b ra r ..... . .  . . .  . . . . . .  17.518*^1
Depósito en garantía, .v ................   25.000

PASIVO
Depositantes. . .  ............................   »  25.000
Capital nominal liberado.. . . . . . .  » 75.000
Capital efectivo . . . .  2.000.000
A deducir pérdidas. 330.156*31

- - — -  > i.669.843*<

S u m a s  i g u a l ...................    1.769.843*69 1.769.843‘f

Sevilla 31 ds Diciembre d81902.=E1 Director, José 8pler¡ 
Aprobado por el Consejo de administración en sesid 

de 19 de Febrero de 1903 el inventario balance qué antéced 
de conformidad con sus cuentas corresppndienteS.=EISecr¡ 
tario del Consejo, Alfonso Escobar. X —*1232

Compañía general Madrileña 
de Electricidad.

El día 15 del corriente, á las onc8 de la mañanarse efe 
tuará el sorteo de las obligaciones que deben amortizarse.

cuyo reembolso quedá abierto desde el 1.° de Julio próximo.
Lo que se hace saber á los interesados por si desean con

currir al sorteo, que es público, y tendrá lugar en el domicí- ] 
lio de la Compañía, Espoz y Mina, 6 duplicado.

Madrid 1.° de Junio de 1903. =  El Director, Francisco 
Wolfschutz. X—1222

Compañía Madrileña de Panificación.
El Consejo de adminís tración de esta Sociedad, en virtud 

de las facultades que le co.uceden los artículos 17 y 23 de los 
estatutos, convoca á los se ñores accionistas á junta general 
extraordinaria, que tendrá 1 ugar el día 15 de Junio, á las diez 
y media de la mañana, en el domicilio social, Príncipe de 
Ver gara, 36, para tomar acuerdo sobre una proposición rela
tiva á la reducción del capital social.

Para que los señores accionistas puedan conccar dicha 
proposición, desde esta fecha se Jes facilitará copia de la mis
ma en las oficinas de esta Sociedad.

Los señores accionistas que de seen asistir deberán deposi
tar en la Caja social sus acciones ó los resguardos nominati
vos de las mismas durante los días 10 al 14 de Junió, de diez 
de la mañana á seis de la tarde.

Madrid 1.° de Junio de 1903.=E1 Secretario del Consejo 
de administración, José María Semprún. X—1231

Sociedad mercantil anónima «L a Rosa». 
Balance.

Pesetas.
ACTIVO ----- ------------

Edificios y propiedades.....................................  184.250
Muebles y enseres ......................................... 16.427*20
Utiles de labor y ganado............................... . .  3.050
C aja..........................     2.47515
Deudores......................     31.888*72

238 091*07

PASIVO
Capital social, ................................. ......... 60.000
Acreedores. ............    172.327*38
Pérdidas y ganancias.    ............         5.763*69

238.091*07

Ciempozuelos 30 de Junio de 1902.=E1 Director Gerente, 
Fulgencio Arrastia. X —1229

Sociedad mercantil anónima «El Iris». 
Balance en 30 de Junio de 1902.

Pesetas.
ACTIVO ----------------- -

Inmuebles............................ »............................  258.920
Mobiliario y enseres  ................. r...............  25.616*22
Ganado y apeaos de labor.............................. • •w -8.266*05
Caja: Existencia...........................  V  5.008*09
D eudores....? . . 1 .   .........  68.111*28

365.911*84

PASIVO
Capital social*  ............................. .. ...........  $)0.000 .
Acreedores..........................................................  ?o
Ganancias y pérdidas..  .....................   b.473‘18

365911*84

Ciempozuelos 30 deJunio de 1902.=E1 Director Gerente, 
José C. Barrena. X —1230

La Electro Harinera de Trujillo.
Balance de situación en 30 de Abril de 1903.

Pesetas.
ACTIVO -------------- --

Gastos de constitución á amortiza! ........ 7.175'43
Efectos de escritorio.      • • • 1.437*90
Mobiliario.  ................     S.711‘80
Taller de cerrajería. ...............••••............  * .«© ‘88
A lm a cé n .....  ........... ••••..........  « S i i ?
Carbones    6.247 71
G r a s a s .. . . . . . ............. ............... ....................
Negocio de Migadas. .............................
Edificio en Trujillo  ......  104.353,50
Maquinaria en id.  ...................................    r* i«i n i
Red en id  ....... .••••••••••••............. - *5.16114
Depósitos en garantía para luz......................  4.278*50
Géneros en camino.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Instalaciones....  ........... ............. ..........
Carros y semovientes. <.
Intereses. v  ••••••..........

1 F l u i d O .  ........................  . . .      • • • • n  J1K (
f Gastos generales..  .........• •      • • •
] Expendedurías de pan ...............  574-
I Explotación de panificación. .................«• o .Udo i»
< Idem dé molino.............. . ...............................  1
I Caja..  ...............................  * 4.566 8í
I Varios deudores . ••...................    104.828*7*
| 861.785* i:
| PASIVO — — — —
í Capi tal . 5 5 0 . 0 0 0  
| Beneficios líquidos, 1902* ... 5.562*8
| Fondo dé reserva, 1902* • »*»•»•...*...•«••••. 618*9
| O b l i g a c i o n e s 268,2*50 

Efectos á pagar . . . 3 . 7 6 0  2 
S Explotación de electricidad. . . . . . . . . . . . . . . . .  2.743*2

Varios acreedores. ............ ^ * 30.850*7

i 861.785*1

Trujillo 30 de Mayo dé 1903.=Zfl Electro Marinera: El G(
rente, Pedro Ptdraza, X—4228

S o c ie d a d  a n o n im a  «C a r b o n e s  d e  la  N le v a » ;
El Consejo de adm inistración de esta Sociedad, en sesión 

dé] 28 del actual, ha ab ordado celebrar junta general extra
ordinaria de accionista^» que se convoca para el día 12 del 
próximo Junio, á las di^z, en su domicilio social, para modi
ficar los artículos 14 y 2$ de ios estatutos.

El depósito de accione'® para asistir á esta junta se admi
tirá hasta las doce del día 11, en el domicilio social.

Madrid 28 de Mayo de 11903.=El Secretario, J, Lameyer.
X—1227

B a n c o  d e  F o m e n t o  y  d e  U l t r a m a r  
e n  l i q u i d a c i ó n

La Comisión liquidadora h& acordado el pago de un divi
dendo de una peseta por acción á cuenta dol capital desem
bolsado. Para hacerle efectivo $e presentarán los martes, 
jueves y sábados no feriados, de cuatro á seis de U tarde, 
desde el 16 del actual, los extractos* de Inscripción, acompa
ñados de la carpeta que se facilitará en lw  oficinas de la So
ciedad, calle de Valverde, núm. 3.

Se ha decidido fijar el plazo de UM año para el cobro de 
dicho dividendo, pasado el cual pararla los accñ quistas mo
rosos el perjuicio que Maya lugar.

Madrid 1.° de Junio de I903.=Los Liquidjidorei b V. Matu- 
fee.=Juan Tornos y C. M.=Manuel Coli y  Valle. X—1221

F e r r o c a r r i l  d e  S o r i a
s o c i e d a d  A n ó n i m a  

Balance al 31 de Enero de ÍÍ08 .
DÉBITO

Primer establecimiento (gastos de concesión, 
material móvil, vía, utiliaje; mobiliario). . .  5;768\4Ti ‘41

Cartera: obligaciones........................................  3.000.00Í)
Cajas y banqueros...................... — --------------  11.457b &
Gastos generales.........................   396*4 5
Deudores diversos.......................    519.046 '̂, ^
Explotación: gastos.....................          100J
Títulos en depósito .................    T.126.QQÚ

10.425.468*8^

CRÉDITO ^
Capital: 6.100 acciones privilegiad^,, de 500

fra n cos ....    3.050.000 i
5.000 id. ordinarias, de 500 í i l   2.500.000

Obligaciones: 6.000, á 500 francos  .........  3.000.000
Acreedores diversos     749.468 8T
Explotación: ingresos............................. .......... *
Títulos en depósito.............................    1.128.000

10.425.468*87

Bruselas 10 de Abril de 1903.=E1 Secretario Contable, Gi- 
llet.=Un Administrador, Guillon.=?Mú copia.=El Director, 

-Datcaux— ____________ —............ . ..............X—1226

Balance a! 28 de Febrero* de 1903.
DÉBITO

Primer establecimiento (gastos de concesión, 
material móvil, vía, utillaje, mobiliario) . .  5.768?474*41

Cartera: obligaciones.........................................  3.000.000
Cajas y banqueros..................................       5.897*94
Gastos generales... ..................................   958*10
Deudores diversos.............................................  512.182*39
Explotación: gastos...............................      23.670*62
Títulos en depósito...............................       1.128.000

10;4áD.183‘46

Í CRÉDITO
Capital: 6.100 acciones privilegiadas*, dé 500

francos...................... 3J50.000
5.000 id. ordinarias, de 500 íá b .. . . . .  2:500.000

Obligaciones: 6.000, á 500 francos . . . . . . . . . . .  3£000.000
Acreedores diversos f   ...........        742.699*31
Explotación: ingresos ........... .........................  21484*15 >
Títulos en depósito ....................... . . . . . . .. U26.000

16.440 183*46

Bruselas ,10 de Abril de 1903.=El‘Secretariü>Cont'&ble, Gi-' 
llet.=Un Administrador, Guillon.=Es^ copia.=El Directo^ 
Detraux. X —122f£¿

Balance al 31 de Maneo de*
DÉBITO

Primer establecimiento (gastos, de concesión 
material móvil, vía, utiliaje, mobiliario)..,».. 5.768.474*41

partera: obligaciones. 3^000.000
Cajas y banqueros..........................  ..<̂ .. . . . . . 8 . 0 4 4 * 9 1
Gastos generales     ........• 2.686*47
Deudores diversos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •.*.>.. 698.084*85
Explotación: gastos.   .............  •...........% . . .  45.654*44
Jítulos en depósito-.. . . . . . . . . . . . . .  1.126.000

| 10.643.945*08

CRÉDITO
Capital: 6.100 acciones privilegiada^, de 500

francos......  .............  3.050.000
5.000 id. ordinarias^ de 506 id     2.500.000

Obligaciones: 6.000, á 500 francos;*.;...............  3.000.000
Acreedores diversos.  .............   929.981*84
Explotación: ingresos. ................  37.963*24
Títulos en depósito   * * ............ ........ 1.126.000

10.643.945*08

1 Bruselas 10 de Abril de 1903.~-E1 Secretario Contable, Gi- 
s f Het.=Un Administrador, Guüion.=Es cop i^ ^ E l Director, 

 ̂ Detraux, ' X—1224
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O bservatorio de Madrid.
Observaciones metereológicas del día 1.º de Junio de 1903.

HORAS
ALTURA, i

del iMiónett» ireincida & I8 
7 ea «ilíiaatrei»

t b h k ó k b t b o lanilla
m

vayar aeuM*.
u&sáaá

90
87
59 -
56
74
88 
87

.idad del vieni
(kilómetros). 

Loión baromét
a Idem con re 
horas de la no 
ae lasúlüm 
mpletamente 
itre\eiado poi 
oUJ de insola

íiKBCCIÓÍS 
5 $1m6 ielvittta;* ■

BSTÜHB 
4*1 eiele*'M». " | Huutaifo

|2 de la noche,. • * * * * % * * 
0 de la mañana»*....»* 
9 de la mañana» * * * * * * * f»2 del di®.* * * *******»• * *

■ 9 de la larde * *. * * *%***■ 
0-.d® 1®. larde«,****••*****, 
¿  de 1® noche

*1 atura máxima ■ 
Idem mínima* -**. * * * *- 

b f encía* .*..**■ 
Temperatura máxima - 
ídem' id* dentro de ux , Diferencia. ••••••-
Temperatura máxima.

tierra vegetal ó 1«&j< 
‘Idem mínima id. ** * * *

■ .791*42 
' '791*49 ! 

701*45- 
700*97 

i >701 >28.
. .701 .2R „ 

1 702-19

ásl aire 1. la i
e.-a . * * * * * *■■'*** • ■*
al sol,á dos a 
a esfera de cr

i  cielo» descaí 
«rabie,. ****** 
«* •«• *} * * * * ■*.«•

9.-0
9*9

1«*4 , 
47*1 :l
•ABeibh

, . 12-0*,, , 10l^

irembra* ******
« * * >&■ * * • * a * * w a
« ■«,-«•# * * * • * * d * » «
ictros de la tiei 
istal.,. * *»*..* * *.»
áerto, junto 4 
■*-*■6 ********** • 

* • « *.* * * * * * *

8 *
8 8 

12 0
I  3
II  1 
10 9

9*3

6*6 
13*1 

xa 24*0 
;*.,*" " 51*0 
.. 27*0 
1*
*. ' ; 32* 1 

6*0

757
7*9
8*2
8*2
8*7
9*1 I
8*2

feloc 
í ras 
i Oscils 
* 4ltur 
! ' ve 

• i ilu v i 
^ol 00 

■ ! &ol er
i ■■ T

SE...............
NE..........
SE ------ --
so *...**■. 
0

■ NE •*■**»•.* i
N E .........

So en las últin

,rica Idem (sai 
specfcoi, la me 
che * . . . . . . . .
as veintic.uatr 
despejado.*. *
* nubes ó vapt 
.ción. durante

Brisa ligera 
Brisa.***..*

' ldám ligera 
Brisa,. 
Calma*. . . .  
Brisa ligera 

. 'Brisa... . . . .

las veinticuat
Límeteos) . , .
¡día anual a ls

o horas (milín

tres* *5*..........
el día* * * * * * *

Celajes,
Cubierto,
Idem.
Lluvioso.
Idem.
Muy nuboso. 
Celajes.

ro-ho- -
--------  188-
*....*■ . 1.7 
wnue» -
*------- -  4.8
letros) 6*0o»
........... e s o
. . . . . .  3 m
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BA1ÓHBI.RO : VIENTO TERMÓMETRO EN LAS t i  HORAS

L O O A L ID A D 1S :
A Io y al

. aívd - 

4el nar.

Diíer eia E 
á igual 

hora 
. 4«1 u » ! 
aatedfr. i

m 'ecciói. 1 1 Ftin*.
XSTABO 

!« 1  a lele. Se«a*

H«K«4r

m » .i .

Diferencia
áe

iisapera- 
tara 

á Igual
hora áe la 

víspera.

Timpem-

tara

Tempera- 

toa 

" mínima.

Llavia

m - 

mllímetre^

13TA1@ 
éel mar.

756 .5 +  0.3 !o s o ..  * 
s o , . . . ' . .

N N O ... 
NE . . . .  
N N O ... 
NO . . . .
s o . * . .*
SO. . . . .  

S O . . . . .

Calma*. Nebuloso.,.. 18.9 16.2 +  0 .1 26.0 1 4 6 3

757.3

762.7
755*8
757*5
757*7
759*4
762*1
760.3  
759.5

+  1*5 Idem ,... Muy nuboso.

Cubierto.. . .  
Casi desp .. .  
Cubierto. *.. 
Idem .. . . . . .

i5*a , 14.2 -  0 ,8 2 0 .8 1 1 . 0 1 * .

Brisa.. . í i . t 8.9 *. 15.0 8.9 > Agitada.
-  0 .2  
-  0 .2  

0 .0

Idem,,. . 13.0 1 2 . 6 +  0.4 17.0 1 2 . 0 * Picada.
Tranquila.Id. l ig . .  

Id. fie...
13.0 13.0 +  0.4 13.0 1 2 . 0 2

16.0 14.0 0 .0 2 0 .0 1 4 6 ¡t Idem.¿Di* U AlB •••••»••••
Biarritz * * * *............ *
San flfibastián. •«•««

-h 0.4 
»

Brisa.. .  
Viento.. 
Calma.. 
Brisa lig

Idem............
Lluvioso.■•.

14.3
15.0

14.3
13.0

-  0 .6  
»

15.0
16.0

1 0 .0
1 2 6

30
3

Idem.
Idem.

Bilbao.* • .......... .
Oviodo*•••••*••*••« 
Tares *,» ••*.*•••*••*

-b 0.7
B

Idem . . . .  . 
N u b o so .....

14.8
13.0

13.2
1 1 . 6

+  0.4 
»

15.0
14.0

1 2 . 0
7 6

14
9

B
»

Oleaje.•Tlnrnfia,. . . . . . . . . . . . 760 .7

759*7
7 59 .5

759 .3

o .l Calm a.. Nebuloso... .

Casi d esp ... 
Despejado.. .

Casi d esp ...

1 2 . 6 1 1 . 2 -  0.4 16.0 9.0 »

fo n te V e d r a .. . . . . . . . . . . »' . •- 
. t

N w ¿ . ; .
NO . . . . 

N . . . . .

Brisa lig 
Calma, •

17.2
18.6

10.4
15.2

»
»

: 28.6 
2 1 . 0

9.0
1 1 . 0

B
3

»
Tranquila.

v i p r *11........ •*•••••
Opor|o***••••*••*»* 
Lisboa**, i* * • • • •»• • 
Angra* *•*..••»•*•*
Punta Delgada.. . . . .
LlPlini. a a a t B • • • • « •

-  0.4 Brisa fte 16.4 13.2 +  ' 1.7 18.0 13.0 > 9

Tranquila*liágUU** «*••••••••*
Fnni'hul * A..  É. . . .  . 768.1 -  1.3 N ................. Rris&. - . Cwbiorfco. «.. 17.9 13.0 -  ©.5 20.0 ¡ 1 1 . 0 »
Lagos..........................
Ayamonte..................
c»n VnpnxndOs « a • » •

)

[dera.Mu roruiiuuv* • • • • • 
nn* «i f» . * 757 .8

758.5
— 0.3 s o . .  . . Id. fte... Idem......... 17.4 16.1 -  1.9 * » »

lltl a1 Tf A  ̂ . — 1.9 NO . . . . Brisa.. . Nuboso......... 18.4 14.9 -h 0.3 2 1 . 0 13.0 1 9

Sevilla* ...*••••*•** 757.6 » N O . . . . Calma** Nebuloso.. . . 20.3 15.4 * 25.0 1 1 6 9 »
Córdoba..........*.........
Jaén............................ 760*3 > O N O ... Idem... * Lluvioso.. . . 9.8 : 9.8 > 2 0 .0 9.0 3' Y  -
Granada.* ................
Murcia*............. 757 .5 0.5 SO.------- Brisa. *. Cubierto.. . . 19.8 ■ 14.8 -  2 .6 26.0 1 5 6 > *

a A ' 758.7

757.1  
7 5 7 .0
758 .2

s o . . . .  * Calma*. Idem. • . . . . . 15,8 14.7 } 2 0 .0 1 0 6 6 »
Ciudad R ea l.. . . . . . .
Albacete.....................
Cáceres......................
Madrid.......................
Guadalajara...............
11 Esconab. . .  . . . .

-  0.7 
»
>

SE..........
ONO. . .

Brisa lig 
Idem ,... 
Calm a..

Idem.............
N uboso.. . . .  
Lluvioso.. . .

16.4
13.6
18.0

1 2 . 0
9.8
8 .0

+  2.3 
»
•

19.3
16.0
16.0

6 .6
7.0
6 .0

»
9

7

»
9
9...........

A v ilá ....................... .
Segovia ................... *
Salamanca.. . . . . . .  *
V alladolid ...............
Soria..........................
Burgos.......................

7 5 4 .6
75 7 .0
759 .0  
756.’4 
758 .9

»
»
>
>
i
3

SÓ. . . . .
SO--------
NE . . . .  
N E :.* ..
e s e . . .
EN E... *

Brisa lig 
Vto. fte. 
Calma.. 
Idem.*.. 
Idem..*. 
Idem ...,

Idem.............
Cubierto. .*. 
L lu v ioso .... 
Cubierto.. . .
Nuboso........
Cubierto.. . .

9.0
12.5

9.2
12.0
18.2
10.3

8.0
9.2
9.2 

10.6 
10.2

9.2

»

>
»
»

14.0
16.0 
16.0
17.0
14.0
13.0

3 6
7.0
7.0
7.0
6.0 
7.0

5 
18

6 
9 
3 
6

>
9
»
9

9

*

Santiago.... . . . . . . . .

Huesca......................
Zaragoza....................
Teruel........................

758.2
757.3  
759 .6

i

>

SO..........
ONO. . .
0 ............

Idem .... 
Brisa lig 
Calm a..

»
Casi desp .. .  
N u b o s o .... .

17.8 
17.7 
14.6 í

13.6
13.9
13.4

»
>
»

23.0 
2 0 6
20.0

9.0 
10.0

5.0

»
■ 9

9

•
»

Barcal ana . . . . . . . . . 756*8
758 .6
758 .2
757.7

7 57 .8
7 5 7 .8
7 6 2 .0  
759*4
7 58 .3  
757 .6
7 59 .3
760.1
7 58 .4  
759*8
759 .5  

[ 7 5 7 .8
757.1
757 .6

+  0.5 É L .'..... Brisa lig 
Id: f te .. 
Brisa.. .  
Calma..

Idem. . .  
Brisa.. .  
Id. lig*. 
Brisa.. .
ídem Jé . 
Id. fte.;. 
Brisavi*. 
Calmara* 
B risa.. .  
Calma.. 
Brisa lig 
Calma.-, 
Brisa lig 
Brisa.. .

Id em ........... 19.8 16.4 -  0.2 ' 2 3 6 1 3 6 9 Tranquila.
Mahón .••••••••••••
Palma............... .
Valencia....................
Alicante............. .
Almería...........
M álaga......................
Melilla.. . . . . . . . . . . .
Orán
Argel....................
Túnez............
S fakst................ .
............................ .
C a g lia r i* ................
Roma.................. ..
Liorna.................. ..
F iza ................. . . . . . ¡
Sicie..................... ....
Perpignanréi............

o !o
»

*
»
»

»

-+• 2^9
-f- 1.0
+  2,7 ' 
; +  2.5. 
Hh 2.3 
+  1*4 
4- 0.8

5 5 0 . . . .
s o .........
NO. . . .

o s ó . . . .
SO *. . . .
Nt
SSE* * • •
o . . . .......
E , . . . * . .  
E . . . . . .

»
o . . . . . . .

»
5 . . . . . . .
NO. . . .

Id em ......... ..
Idem.............
Cubierto.. . .

Despejado... 
Cubierto. . . .  
Casi d esp ...

N u ío J ó .: . . .  
Casi desp.u. 
N uboso.. . . .  
Nebuloso, i . .  
C ubierto....
Idem............
Idem... . . . . .
Casi desp. . 
B fúm oso... .
Despejado...

20.0
18.0
19.8

21.1
18.0
18.2
19.0
19.2
20.4
21.0 
20.0 
18 .6- 
19.0
20.2
16.5 
1 6 0
18.8

18.0
16.2
16.6

17.9
14.2
14.0

i
16.5
16.2
17.0
15.0
15.0 
15.3

— 1,6 
»

»
»
i
>
>
»

-  0.4
— 0.8 
+  1.8 
— 2.0 
-  2.0

0.0 
4- 1.0

21.0
22.0
26.0

20.0
2 0 6

>
>
>
»

- • » 
i  
>
>

2 3 6
21.0
24.6

1 3 6
16.0
1 6 6

1 5 6
1 4 6

»

%
»
8
»
>
y

14.0
13.0 
12.6

9

2
' 9

9
»
9
9
y  *
9

B
»

6
9

9
9

9

»
Agitada.

1 9 '

. , > 
Tranquila, -  
Idem.

9
9
9 

" 9
»  • •
9 
»  '
9 -■

Tranquila.
Idem.

B

B o l s a  d e  M a d r id .
C o tiz a c ió n  o fic ia l d e l d ía  1 .º J u n io , c o m p a r a d a  c o n  

te  4ei iia M ttrtor.

fondos  pú blicos
CAMBIO AL CONTADO

Día 30. Día 1.

p«rp©tn» x i  4  O/O 
iaterler.

ácne1 P, de 50 .000  ptas. nominales 
m m  Ig de 2 5 ,00 0  id . id ..

76‘60
76*60

77 0/0-7 6£ 9 5-90-85 
77 0/0-76*90

ídem D̂  de 1 2 .5 0 0  id. id ,. . . . . . . . . .

Día 30. D ia l.

76*65

76*80

76*80
76*80
76*65
76*80

96*10
96*10
96*15
96*20

77 0 /0
77*05-76*85-90 
77*10 05-77 0/0 

76*95 
77 0/0 

77*05-76*90 77 0/0 
77*05-77 0/0-76*90 

76*95-77 0 /0  
77*10-05

96*25-20-25-30
96*25
96*25

96*30-25

-»Idem C, de 5*000 id; id ,. . . . . . . . . . .

Idem B, de 2 *500 id, id .;..................
Idem A, de 500 id. id........... .............
Idem G y H, de 100 y 200 id. i d . . .  
Sn diferentes series. . . . . . . . . . . . . . .

D ©nda tü 5  O /O  a m o rt iza h l® .

Serie F, de 50*000 ptas. nominales.
ídem E, de 25*000 id. i d . .................
Idem B, de 12 *500 id. id ...............
ídem G, ,Q0O id. i d .

Día 80. 1.
— ..—...... ...—-------

: fdem'B, de 2*500- Id. Sd., . . . . . . . . . 96*20 96 30-25
? Idem A, de 500 id. id...-------------- . . . 96*30 96' ; ’ 30-35
i Sn diferentes’ senes.0*----------- ***** 96*20 OÓJi o-30
|
I B staeos
i Cédulas hipotecarias al 5 :->or 100.—

3 03*201 1 7 1 .5 0 0 ... . .Y . . ........ ............... .. 9

í Idam id. al 4 por 100*—150 .000 . * * 101‘ÍO 1( , 0 4 5

¡ Acciones del Banco de España.. . . . 488 0 /0

©©

í Idem id. id.—Cantidades pequeñas. * ■ 'i
| Idem del Banco Hipotecaria de Espa-

17 5 "0 /0  ’| ña. 100*000........ ............................ a
j Idem del Bancf^de.TCáktfl Iy (3O;.O0O
1 acciones) comprendida' entre los

números 1 á 50*000, por cancela
ción de 20*000.*. * *........ . B $

j Idem del Banco Hispano colonial, 1
i á 80*000.................. ............... . . . . . 1* »
¡ Idem del Banco Hispano-Americano.

IBS 0/0¡ números 1 á 2 0 0 60 0  nominativas »
Idem del Banco Españo! de Crédito, F- . - -

1 á 8 0 6 0 0 . B »
Idem de la Coinpañía Arrendataria

de Tabacos. — Accione^ ai porta
439 0/0 440 O/Odor; . . . .  ........ .................................. 437*50''

ídem id. id.—Cantidades pequeñas,. 437*25 3
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series í  i  la 12, de 
1*000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12*000.............. 108 0/0 >

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1 .0 0 0 * ...... ................... * > »

Idem de la Sóciedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números
l á  12*000*................ ..................... » 0

Reisuwi®ift -«le- pmeéas •
neg’oeiadas©

Deuda, perpetua al 4 por 100 interior   5 . OS l • 300
Idem id; al 5 por 100 ainortizable............................ 857-500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100* ••*•• • 6 .500
Idem id.—Idem al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 J • 500
Acciones del Banco de España................   86 .500
ídem del Banco Hipotecario de España   30- 000
Idem del Banco Hispano Americano......................  20 .000
Idem de la Compañia Arrendataria de Tabacos., .  96 .500

.Cftwbios sobre plas&s
París, á la vista, 36*25.
Londres, á la Vista, libra esterlina^ 00*00

A N U N C I O S

Guía oficial de España para e1 año  
de 1903.—Se halla de venta e el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , sitúa .i • en la 
planta baja del Ministerio de la Gobeniacién, 
á los precios siguientes:

FEBEAS

Primera clase.  .............   . 2©
Segunda ídem» . . . . . . .  12
Tercera ídem.  ...........  S

A DMrarSTfcACIÓN IDE XA GACETA DE W AnRIS.—■■
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptorei- se harán v

Srecisameñte dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin

cias, un mes para los suscripfcores del extranjero y tres me
ses para los <le Ultramftl?; entendiéndose que-fuerA de estos 
plazos se exigirá al pago de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

T>JBAX DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 D I ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición Oficial. Sa halla de venta m el Alma- 
cén'dé Ta Ga c e t a  d e  Ma d r id , planta* bajá del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntifficté+dé pmtU cada %jeih^liív

TJEGL AMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN ÓFL 
■“■v cial. Se halla de venta en el Almacén de la Gacetí db - 
Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al prt-y 
cío de dos pesetas ejemplar, tanto en español Como e& írauééi?,

SANTOS DEL DIA

San P e d r o , S a n  M a r c e lin o  y  S a n  A le ja n d r o ,  m á r t ir é s .  

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ¿ÍRICÓ o—A  las nueve.—*Carmen.
TEATRO LAR A.—A las ocho y media.— Cosas áe ehi1- 

eos'y Oratoria'fin de siglo. — El nido. — Segundo acto. — El 
Mmno de Riego (dos actos).

TEATRO APOLO.— A las ocho y media. — La trape
ra.—San Juan de Luz.—El puñao de rosas.—El terrible Pérez.

TEATRO MODERNO.—A las ocho y media. — El solo de 
trompa.—Los ¿iláhujai. —Mari Juana.—La morenitá.


